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Hé aquí los nombres de nuestros respetables 
y consecuentes amigos, cuyas adhesiones al ma- 
niüestü de nuestro partido recibimos ayer:

Sres. D. Blas H.eruaadez do Santa María.—D. An­
tonio Pareja y Suarez —D. Juan González Servando y 
D. Antonio Heras y Fulló.

En nombre de nuestros amigos políticos de 
Jimena (provincia de Cádiz), se adhieren al ma­
nifiesto de nuestro partido los señores:

D. F. María Montero, ex-dlputado.—D. Antonio 
Montero.—D. Ildefonso Rodríguez.—D. Ignacio Ro 
drignez-—D. .Manuel Delgado Padilla.—D. Gonzalo 
Delgado.—D. Francisco Delgado Cano.—D. Antonio 
Ramos.—D. Francisco Montero Delgado.—D. José Co 
balea.—D. Dieg* de la Torre.—D. Juan González Me­
dina.

Y por último, recibimos de Villacarrillo (Jaén) 
con febea 9 del actual, la siguiente adhesión;

«El partido conservador de esta villano puede guar­
dar silencio por mas tiempo; de hacerlo faltaría á su 
deber á los ojos del gran partido conservador español. 
Los que abajo firman, por sí y en representación de 
la inmeusa mayoría de esta población, p otestau de la 
elección de todo rey extranjero, y se adhieren al Mani- 
fiesíodel 14 del pasado Noviembre en todas sus partes.

Dan lo á V. las gracias, se repiten suyos atentos 
S. S. S. Q. B. S. M.—Trinidad BeuaviJes, ex diputado 
á Córtes.—Vicente Gómez de la Chica, ex-diputado 
provincial.—Bernabé Garcia Zúñiga y Campos, ex­
diputado provincial.—Joaquín Gallego Salas.-Juan 
de Soto Martínez.—José Rubiales Mora.-José María 
Gallego.— José de Robles Zúniga.-Cristóbal Soto 
Montesinos.—Juan Soto Montesinos.—I'defonso Soto 
Montesinos.—Juan A. Benavides Salas.—Joaquín Be- 
narides Salas —Pablo Garcia Zúniga y  López.—Fran­
cisco Go.'uez y Gómez.—Cárlos Garcia Zúñiga y Lo 
pez.—Antonio Gómez Gymez.—Pedro de ¿la Parra.— 
Guillermo del Prado y López.—Luis José Benavides 
Zúñiga.—Juan Garcia Ordoñez.—Fulgencio Gallardo 
Sa> Juan.—Bartolomé Bueno.— Agapito Herreros.— 
Gregorio Mercado.—Antonio Ramírez Martínez.—Juan 
Francisco Morillo,—Juan Magaña Muñoz.—Pedro Ma­
gaña Muñoz.—Matías Magaña Muñoz.—Silvestre Be • 
jarano León.—Ildefonso Tito Gallego.—Cristobai Mo­
reno.—Miguel .Merino.—José Fernandez Serrano.— 
Pedro García Mora.—Antonio Rodero.—Francisco Sa­
les León.—Francisco Chaves Corbera.-Francisca 
Caballero Marmol.—Tomas Rodero Vlllacañas.—Ma 
nuel Caballero Fernandez.—Rodrigo Mataran.—Cris­
tóbal Román.—Juan Pulido Salido.—Ildefonso Pulido.
—Fraueisco Metías Pulido.—Luis de Torres.—Juan 
de Torres.—Juan Garbín y Moya.—Narciso León.—II 
defonso Setiey.—Pedro Setiey.—Luis Castillo Rodrí­
guez.—Luis de la Parra.—Nicolás Castillo.—Cristó­
bal León.—José García Muñoz.—Fernando García 
Mnñoz —Domingo Manjon.—Amando Bejerano Blaz- 
quez.—Leonardo Bejerano Blazquez. —José Maria Lo 
pez.—Diego Giménez.—Cristóbal Fernandez.—Anto 
nio Giménez. — Miguel Tortosa Lozano.—Sebastian 
Lozano Cueras.—Pascual de Moya.—Francisco déla 
Mota.—Gonzalo de Bustos.—Juan Mejías Herbas.— 
Francisco Blacas Fernandez. -Pedro Huertas —Ma­
tías Huertas.—Fernando Huertas —Juan José Ruiz.— 
Vicente Blacas.—Pedro Blacus.—Simón Molero.—Pe 
dro Maria Carrascosa Talens.-Juan Mataran Perez.— 
José Alaga Gallego.—Manuel Martínez Gómez.—Fran­
cisco Guerrero.—Pascual Navarrete.—Bartolomé Ma­
ría— José de Campos.—Evaristo Carmona y Perez.— 
Francisco López Rodriguez.—Andrés López Rodri 
guez.—Ildefonso Montesinos.-Antonio Montesinos. 
—Cristóbal Perez Soto.-Juan Quevedo Altarejos.— 
Francisco Martínez León.—José Manjon.-Juan León. 
—Pablo García.—Pedro de la Poza y Barrios.»

CRONICA PARLAMENTARIA.

Todos los que esperaban en la .sesión de ayer 
impoitantes debates, grandes esfuerzos de las 
oposiciones, una sesión, en fin, como presagiaba 
la actitud de ciertas fracciones y el violento len­
guaje de sus periódicos en estos últimos dias, se 
llevaioQ graudisíino chasco. Nosotros, lo confesa­
mos, eramos de este número; pero atendidas las 
circunstancias, no puede negarse que nuestras 
pre.suaciones eran lógicas.

Cerca de un mes de suspensión |de las Córtes; 
ciertos visos de formalidad ó de ritualidad que han 
dado motivo para calificar de nulo el acuerdo de 
las mismas, del célebre 16 da Noviembre, relativa 
mente al ofrecimiento de la corona de España al 
príncipe Amadeo; la creciente antipatía á este 
candidato y e l ,despecho de los partidos revolu­
cionarios á quienes la soluciou itali.ana ha venido 
á contrariar en sus esperanzas y ambiciones, des­
truyendo las iiusiones que concibieran al realizar 
la abominable y para ellos inútil obra de Setiem­
bre, motivos eran b:astautes para presumir que 
los hombres importantes de las fracciones que se 
hallan enfieute del gobierno, sabrían aprovechar 
y aprovecharían todas las armas que la ligereza 
genial y característica de la situación progresista 
poüia en sus manos.

No fué así, sin em bargo, como hemos dicho, 
y no ciertamente porque algunos oradores, como 
los Sres. Figueras, Diaz Quintero, Mendez Vigo 
y La Rosa, dejaran de dirigir graves cargos al 
presidente de las Córtes, demostrándose por unos 
que lo acordado eu la sesiou del 16 de Noviembre 
no estaba ejecutoriado por uo haber sido oportu­
namente aprobada el acta , y señalándose por 
otros vicios fundamentales en la elección, sino 
porque el Sr. Ruiz Zorrilla, con una intolerancia 
que superaba á laque ya tiene decostuinbre, cou' 
una hinchazón de autoridad que indudablemente 
le habrá trasmitido el contacto de la real mano 
de Víctor Manuel, con la suya, democrática y 
puritau cou una intolerancia, decimos, compa­
rable solo á la debilidad del Sr. Figueras, que no 
quiere llevar sus bríos mas allá de cierto punto, 
solo dejó decir lo que tuvo por conveniente, im ­
pidiendo á todos lo oradores que entraran en el 
fondo de la cuestión, y limitándoles su derecho á 
que reclamaran sobre las omisiones en que se hu­

biera incurrido al redactar el última acta, para 
q ue coQ.staseu en ella.

Cou tau reducido campo, con declarar indis­
cutible el consabido acuerdo de la Cámara, y con 
estar su presidente siempre dispuestoá cortar con 
la campanilla las palabras de los diputados que 
no armonizaran con las gratas impresiones que 
ha traído de Florencia, y sombrearan el risueño 
cuadro del conquistado edeu progresista, no era 
estraüo que la sesión ofreciera escaso interés y 
presentara el ordinario aspecto bufo de casi todas 
las que han celebrado las Córtes revoluciona­
rias.

Lo único que amenizó algún tanto, la que re ­
señamos, fué el discurso pronunciado por el señor 
Rivero contestando á los ataques que se dirigie­
ron al gobierno sobre la violación de los derechos 
individuales, en que le olmos leer con suma gra­
cia un no menos gracioso párrafo del periódico 
El Combate, referente á su perioualidad. El mi­
nistro de la Gobernación se escedió á sí mismo, y 
nos dejó plenamente convencidos de su profundo 
amor y respeto á los derechos individuales, de su 
profundo amor y respeto á la libertad de la prensa. ' 

No tenia que esforzarse mucho eu probarlo, 
porque bastante conocidos son esos sentimientos 
de S. S., y las medidas eficaces que ha adoptado 
para prevenir y castigar todo atropello, responde­
rán siempre contra los ataques injustos y calurn- 
uiosos que sus pérfidos enemigos le dirigen.

Con Ja protección que el Sr. Rivero dispensa á 
lü.s derechos individuales, y con ia venida á Es­
paña del duque de Aosta para ponerse sobre todos i 
los partidos, no hay duda que la nación seria com­
pletamente feliz, si no la afligiera la irreparable 
pérdida de un ministro de Hacienda como el se­
ñor Figuerola. La lástima es que ese señor minis­
tro de la Gobernación, tau amante de aquellos de- ¡ 
rechos, está á punto de seguir la suerte de su com­
pañero desapareciendo del ministerio eu que tau 
relevantes pruebas está dando de sus altas dotes 
de rectitud y de justicia. Pero si el dr. Figuerola 
ha tenido digno sucesor en el jóven economista 
Sr. .Moret, no faltará tampoco quien, ocupando el 
puesto del Sr. Rivero. demuestre el mismo amor y 
respeto que este á la libertad de la prensa, á Ja 
seguridad individual, y reprima del mismo modo 
todo ataque á esos derechos.

Respecto á este punto, estamos tau tranquilos 
como lo está todo el país, y como lo estaban in­
dudablemente los diputados que puramente por 
mala intención y con el único propósito de morti­
ficar al Sr. Rivero se permitían hablar de hechos 
tan insignificantes como el asesinato de Azcárra- 
ga, la broma del teatro de Calderón, los fusila­
mientos de presos al ser conducidos á distintos 
puntos, y las recogidas de periódicos antei de 
que hubiera materialmente tiempo de que el 
juez los leyera y pudiera dictar el auto en que 
se mandase recoger. El Sr. Rivero probó clara­
mente, como la luz del dia, que esas eran grose­
ras calumnias, y que donde él estuviera, allí es­
tarla el respeto á los derechos de los ciudadanos.

Nos hemos oeup ido esclusivamente del discur­
so del Sr. Rivero, porque fué el único que el pre­
sidente de la Cámara permitió pronunciar, si es 
ceptuamos unas cuantas palabras que dijo el se­
ñor Martes, y que no nos atrevemos á calificar de 
discurso, para contestar como autoridad guber­
nativa de Madrid á Jos cargos dirigidos por el se­
ñor Figueras acerca de los atropellos cometidos 
contra Ja prensa y contra las personas.

Los únicos objetos de la sesión de ayer eran ia 
aprobación del acta de la anterior, y el dar cuen­
ta del resultado de la comisiou que fué á Italia.
El primero se logró, como verán nuestros lecto­
res por el estracto que publicamos en el lugar 
de costumbre, por 129 votos contra 35, y en cuan­
to á lo segundo, todo so redujo á leerse por el 
Sr. Llano y Persi, con dramática entonación, los 
discursos recitados eu Florencia de que tienen ya 
conocimiento nuestros lectores, y á que pronun­
ciara otro corto, y no bueno el Sr. Ruiz Zorrilla, 
ponderando la felicidad que se nos ha venido en­
cima cen el nombramiento y aceptación del duque 
de Aosta.

No todos tenemos los motivos que el Sr. Ruiz 
Zorrilla para conocer lo felices que vamos á ser.
No todos tenemos en espectativa un título de 
Castilla, una grandeza de España y demás distin­
ciones y regalos que se anuncian de la munificen­
cia del duque de Aosta para determinados perso­
najes; sobre lodo, uo hemos tenido la dicha;de ver 
tan de cerca  á la futura magestad como dijo ha­
berla visto el Sr. Ruiz Zorrilla; pero si tan dicho­
sos hemos .sido mientras las delicias de la revolu­
ción solo han sido interinas, ¿cuánto no lo sere­
mos al cons lidarse y hacerse perpétuas?

El espectáculo de la sesión de ayer, por mas 
que, como de costumbre, uo faltara su ordinario 
tumulto, el no haber tom.ido parte, á escepcion 
del Sr. Fig-ueras, ninguno de Jos hombres impor­
tantes da las diversos oposici me.s, como era de 
esperar, demue.stran el cansancio y el aniquila­
miento de las actuales Córtes, y que deben di.sol- 
ver.^e con Ja presencia del nuevo rey. Con eso, ya 
que no por otra causa, se las podrá comparar al 
oro; pues este metal solo se disuelve en el agua 
rég ia.

ABAJO LOS BRIBONES.

Hemos dejado de insertar eu nuestras colum ­
nas el articulo que hoy reproducimos hasta que 
casi todos los periódicos Je han publi ado. De 
tal manera queremos evitar el ser los primeros en 
apuderarnos de los elementos que pueden dañar 
al gobierno; pero como síntoma del estado de la 
opiuiou, como prueba de cómo andan dispersos y 
divididos los elementos revolucionarios, como cas­
tigo de los que se valieron de medios villanos para

escalar el poder, el articulo que con el tí'ulo de 
Ab-yo los bribones publicó La Igualdad, es de lo mas 
acab.ado y perfecto.

¿Qué dirán Prira, .Serrano, Olózaga, Ruiz Zor­
rilla y Becerra, de ese g rit) /le la opiiiion públi­
ca lanzado por sus amigos. Aunque ellos no .<ean 
aludidos, se nos figura que kan de conocer á Jos 
amigos á quienes se refiere ^  Igualdad y que han 
de tener un mal rato; porqu| el latigazo es para 
resentir los músculos de un Hércules.

Hé aquí el artículo: .
t Terra malas homines nunc educai 
adque püssiías.

■ JOVEXAL.

Tenia razón el poeta latino; él mundo cria hom­
bres per verso-s, miserables, pequeños, que corrompen 
las costumbres, que envenenan cou su aliento ponzo­
ñoso la sociedad, y que pierden-á las naciones que los 
abrigan en su seno.

Hay épocas en que, i.ei fondo de la mísera hnaiani- 
dad, salen ala superficie almas aviesas, corazones 
malvados, que son la deshonra de sus semejantes, la 
peste de la república y la ruina de los imperios.

 ̂ En esas épocas de decadencia moral, pasajeros 
eclipses da la conciencia humana, los caractéres se 
rebajan, las costumbres se pervierten, la civilización 

, retrocede, el progreso se aplaza, las grandes ideas no 
encuentran espacio suficiente para desenvolverse en 
la esfera práctica de sus aplicaciones, y los pueblos, 
presa de la ambición, de la procacidad y del grosero 
sensualismo de los malvados que los esplotan y sub­
yugan. sienten ia necesidad de un esfuerzo supremo 
para no verse sumergidos en el abismo de la inmora­
lidad y do la corrupción.

Los horrores del bajo imperio fueron el resultado 
lógico, necesario, fatal, de Ja perversión de las eos 
tambres de aquellos mengundus tiempos; la magnitud 
y la intensi la i de ios vicios habla llegado á su colmo, 
y solo era comparable á la afeminada pequenez de los 
hombres públicos (pvssilos); e! poder habla venido á 
manos de los grandes eunucos que se disputaban su 
posesión; imperaba el crimen, la codicia, el fraude, la 
ambición mas desesperada, la tiranía mas inmunda y 
el nepotismo mas r-pugaente; el pueblo carecía do 
libertad y de derechos, estaba enervado por largos 
años de avasalladora servidumbre y de vergonzoso 
envilecimiento; no tenia vida propia, ni aliento, ni 
fuerza ¡tara resistir, y sucumbió en una catástrofe es­
pantosa.

Algo parecido al bajo imperio ha acontocido en 
Francia, donde la corrupción de las costumbres, el 
deplorable rebajamiento de los caractéres y el sibari­
tismo de la córte imperial han entregado la patria de 
Clovis, do Vendóme y de Turona á los nuevos vánda 
los de la Germania, y  dado lugar á las catástrofes de 
Metz y do dedan.

En España estamos peor, mil veces peor; aquí tam- j 
bien hay corrupción, inmoralidad , atroz decadencia i 
moral; y. en vez de la prosperidad material, inmensa, 
de la nación vecina, hemos venido á un estado de mi­
seria y de ruina verdaderamente aterrador. Tenemos 
una deuda que escede del valor del territorio que 
ocupamos, y que habremos de dejar á nuestros hijes 
enfeudado á los l speculadores estranjeros; impera en 
absoluto el vicio, Ja pasión , el fraude y la codicia, y 
el pueblo ha venido á ser la víctima expiatoria de una 
turba de juglares políticos, pequeños, ignorantes, mi­
serables y V 'uos, que, arrastrados por su ambición 
personal, han conduoido al país á un abismo de des - 
ventu"as.

En vano hemos hecho una revolución para borrar 
el oprobio de tantos años de opresión y de ignominio • 
so vilipendio: solo hemos conseguido cambiar de se­
ñores, remachar nuestras cadenas y consumar nues­
tra ruina.

Al imperio de una oligarquía corr.;ptora, de un 
partido escéptico y venal y de una córte envilecida, 
ha sucedido la dictadura de una coalición inmoral de 
aventureros políticos, de apóstatas, do farsantes y de 
traidores.

El país ha sido engañado en sus esperanzas, ven­
dido en su fé, burlado descaradamente en sus nobles 
aspiraciones, y necesita prepararse á un nuevo y su­
premo esfuerzo para librarse de sus espoliadores.

Que no se diga del pueblo español, como del pue­
blo en general ha dicho un célebre publicista francés; 
«que va donde le llevan, toma lo que le dan y da lo que 
le piden.»

Hemos arrojado la lepra de la monarquía tradicio­
nal al grito de \ Abajo los Borbonesl pero nada habría­
mos conseguido si no tuviéramos valor y resolución 
para arrojar del mismo modo la lepra de los camaleo- j 
nes políticos al grito de: i

[Abajo los bribonesl |
Si; es necesario que todas las clases sociales, que 

todas las familias honradas, que to'ias las personas de- I 
Gentes, que los partidos todos, inspirándose en el mas ' 
puro patriotismo, se unan para acabar de una vez y ¡ 
para siempre con la tutela vergonzosa de los merca | 
deres políticos, de los malvados y do los bribones que j 
esplotan, deshonran y empobrecen este d- aventurado > 
país. i

¿Quienes son los bribones! ¡Ah! en Madrid son harto I 
conocidos y uo es menester designarlos con sus nom- i 
br. 3 propios; todos tienen noticia de sus anteceden- j 
tes.tüd 8 saben su historia, tod.is los d;signaa con j 
el dedo, todos dicen, cuando ano de ellos se encuen i 
tra en público; ese es im bribón. j

Pero en las provin -.¡-iS acaso no sean tan bien co- ! 
nocidos; a cierta iistaiiciala historia de mn.chos indi- 
vi.luos se adultera, las filiaciones son mas incompletas, 
los rasgos c:,racterísticj9 le su fisonomía se pervier­
ten, y tal vez un hombre bajo, rastrero y perverso se 
hace pasar por ilustre, virtuoso y eminente patricio.

Es, pues, preciso dárselos á conocer, si no tales co­
mo son, porque no hay tintas bastanta fuertes para 
reproducir con entera exactitud sus facciones, ni pa­
ra dar colorido á su semblante, al menos que no haya 
duda acerca de su parecido; para que el pueblo no in­
curra en lamentables equivocaciones el dia de su próxima 
justicia.

¿Veis ese soberbio militar, lleno de cruces entor­
chados y condecoraciones, sin capacidad, sin títulos 
ni merecimientos para maular una compañía en un 
ejército decente; que ha venido conspirando to ia su 
vida etn lodos y contra lodos los partidos y  gobiernos; 
que ha ll,;g.<ido á general promoviendo Insurrecciones 
y revueltas, sin arriesgar nunca su individualidad; 
que lia sido cien v.cea apóstata y traidor al pue'jlo, y 
que se ha elevado rápidamente por medios tan villa-

RABIA Y DESESPERACION.

nos desde la modesta elase de soldado hasta la mas

Los titulados monárquicos-demócratas no pue­
den disimular el enojo que les causa la conducta 
noble y elevada de nuestra aristocracia, y  sobre 
todo el desden con que las señoras tratan á los re­
volucionarios, y el aislamiento en que se va á ver 
el nuevo rey, y su mujer, por no tener personas 
de su clase cou quienes alternar.

Eu su despecho, los cimbros, queriendo ofen­
der á las damas da la grandeza, que sobresalen 
tanto por su talento, como por su caridad y her­
mosura. dicen en su papel que las damas de la no­
bleza son apergaminadas.

Hasta en esto acreditan su mal gusto estos cur­
sis democráticos, a  ellos les gustan sin duda las 
gordinflonas, coloradas y de desparpajo que se 
crian en las plazuelas.

Cou su pan se lo coman.
Partidos ó fracciones que tienen en contra su­

ya á las señoras, bien pueden tocar á difuntos.
Es mucha inconsecuencia la de estos libera­

les. Ellos maldicen de la aristocracia, condenan 
las di.-ítincíones, quieren la igualdad, reprueban 
lo.s privilegios, y en cuanto tienen la mas peque­
ña oca.sion, se hacen ellos ina:quesesy condes, y 
se llenan de cintajos, y no hay pelafustran que 
UO tenga su correspondiente gran cruz, con la

' alta gerarqnía social, y desde la mendicidad hasta la 
mas insolente opulencia? Pues ese es un bribón.

Ese otro soldado de fortuna, que se hizo hombre 
político para medrar, que medró sin tasa ni medida, 
como no tuvo medida ni tasa su ambición y su ínmo - 
ralidad política; quo S.Í vendió á la córte para fusilar 
al pueblo; que co.i.erció con todos y eugañó á todos, 
y se engrandeció con todos, sin haber sido leal á niu- 
gnno; y que, después de haberlo esplotado todo, no 
ha conseguido ver satisfecha su implacable ambición, 
su sed hidrópica de mando y de riquezas: ese es un 
bribón.

Aquel otro, hombre civil, que desde su silla curul 
escitaba las masas populares, en nombre de la liber­
tad, contra un gobierno honrado y libe.”al;qne forjaba 
infames calumnias contra un Rastre y honrado patri­
cio, para suplantarle en el poder, al propio tiempo que 
conspiraba con María Cristina y Luis Felipe para traer 
la guerra y la reacción a su país; que quería salvar á 
Isabel de Borbon de imaginarios y supuestos peligros, 
á reserva de declararse anti dinástico, si así conve­
nía á sus proyectos ambiciosos; que ha hecho siempre 
cuestión de vanidad y de interés U causa de la patria 
y de la libertad; que ha estado siempre á cubierto de 
todo compromiso ó riesgo personal, y ha sido el pri - 
mero en el repartimiento del botin, sin ver jamás sa - 
tisfeoha su loca ambición y su orgullo satánico, ese e¡ 
otro bribón.

Este, quo ayer era un chiquillo ramplón, apenas 
conocido en su propio lugar, y hoy quiere gobernar 
al país, qne no sabiendo liacor discursos en tierra, 
busca otro elemento para eruytar peroratas; que cono • 
ce en todos sus detalles, pormenores é intimidades la 
vida y milagros del candidato regio mejor que el mis­
mo interesado; que Usbla d eórJm  y de moralidad 
habiendo contribuido en prim:r término á desmorali­
zar esta situación; qne pretende pasar por un nuevo 
Catón, justo, severo y desinteresado, después de ha­
ber lanzado s.ibre el presnpuasto una falanje de mas 
de 500 parientes, deudos, amigos y paniaguados, has­
ta el punto de haber hecho canónigos á s:i adminis­
trador y á SU ayuda de cámara, ó á su barbero, ese 
si no es un bribón, le falta muy poco. ’

Esc otro, que soñaba con el pontificado democráti­
co; que hacia una guerra sañuda á ia monarquía, aun­
que estaba en íntimo compadrazgo y disfrutaba gran 
favor con los gobiernos borbónicos; que conspiró siem- 
pro, aunque siempre asegurado, con los republicanos 
por 11 causa de la república; que escribió un célebre 
programa muy liberal, y le hizo pedazos y  le pisoteó 
despees de la revolncipn de Setie.nbre. y fué un tira­
nuelo, un apóstata, un parásito, y se hizo humilde 
servidor de todos los candidatos estranjeros, y dió 
grandes convites, y se aristocratizó, y echó un rumbo 
de todos los diablos; y renegando de sus antecedentes 
y prescindiendo de sus antiguos compromisos, y 
echando un inmenso borron en su democrática histo­
ria, loco, arrebatado, frenético, borracho da fama pós- 
luma, se declaró realista de Macarronini /; ese es, en 
efecto, un gran camaleón político, un bribón de mas de 
la marca.

Aquel, que hacia gala de sans-culolte-, que quería 
caterminar á todos los aristócratas, sin duda porque 
no tenia acceso cerca de ellos; que escupía por el col­
millo y  cobraba el barato entre los conspiradores de 
ocasión; que andaba de taberna en taberna, de cocina 
en cocina y de bodegón en bodegón, reclutando bra­
vos en mangas do camisa para armar la gorda-, que de­
cía toner bastante, con doce hombres de corazón pro­
vistos de igual número de puñales, para ahorcar al 
últi.mo reaccionario con las tripas del último rey, 
macho ó hembra, que representaba muy al natural, y 
no sin p.'ovccho, el papel de perdona-vidas, y ahora, 
así, de improviso y sin saber cómo, gasta coche, se 
sirve de lacayos cou corbata blanca, da comidas es­
pléndidas, trata al regento de igual á igual, influye, 
mangonea, se hombrea con los grandes y  desdeña á los 
plebeyos, reniega del liberalismo y de los incautos 
liberales que creyeron en sus palabras, y aspira á ser 
el primer realista del pnmer petardista estranjero que 
se presente; ese, sin disputa, es un bribonaso de cuatro 
suelas.

¿Y cómo califlearomos á otros que, héroes ayer de 
garúo, y oscuros sacerdotes del dios albur, han vivido 
siempre entregados al vicio, á la crápula, á la disipa­
ción y al merodeo, y q a j hoy son prohombres do la 
situación? ¿Qué vivían raiserablemonte en una triste 
buhardilla, y que hoy tienen humos palaciegos, y dan 
magníficos soirées, y triunfan y derrochan sin tino, y 
esperan qna llegue el nuevo rey para titularse? ¿Qaé 
por no tener, ni siquiera tienen oficio conocido ni be 
neficio, ni renta, á uo ser del presupuesto, ni siquiera 
familia, como no sea prestada ó usurpada? ¿Qué son, 
sino unos bribones, los que se encuentran en ese caso?

Pero no apuremos la materia, que da de sí para 
muchos arti míos, y no todo ha de decirse en un dia; 
harto hemos hecho con dar á conocer algunos tipos 
qne pueden pasar co no ver laderas filiaciones do 
distinguí.los ftrsantes o de bribones de primissimo 
carlello.t

cual se acuesta. ¡Todavía hemos de ver de mar­
qués á Ruiz Zorrilla; haciendo Prim mas atroci. 
dadeslque Calígula, que, como es sabido, nombr i 
senador á su caballo.

Pero liay mas todavía. Si por casualidad sale 
un grande de España demócrata, fruta escasa por 
naturaleza; si se produce algún fenómeno de esta 
especie, esos pobres diablos que se manifiestan tan 
fieros y enemigos de los nobles, no saben qué ha­
cerse con un hallazgo que satisface por completo 
su vanidad. Si es en conversaciones particulares 
no dejan de los lábios: «mi amigo el marqués.» 
«voy á casa del conde,» «el duque me ha dado un 
buen cigarro,» etc., etc. Les hace traición, sin po­
derlo remediar, su deseo y sa pasión de tratarse 
con personas de respeto.

Si es como cuerpo político, los monárquico-de­
mócratas han escogido para ir á Italia á ofrecer la 
corona á los títulos y  grandes que han podido en­
contrar. El gobierno hubiera deseado que hubie­
ran ido en mayor número, y su desconsuelo ha 
sido grande porque no ha podido conseguir mas.

Prueba concluyente de que en España, en Ita­
lia y en toda Europa, nuestra grandeza es aprecia­
da eu lo que vale; y  es acto de desesperación y  de 
rabia la crítica que hacen los órganos del gobier­
no contra los grandes de España.

¿Qué mas hubieran querido los que les censu­
ran que tener de su lado á clase tan respetada y 
de tanta gloria como legitima influencia?

Estamos seguros que la condesa de la Cisterna 
ha de ser mas de nuestra opinión que de la de sus 
imprudentes amigos, porque no tiene el gusto tan 
estragado, ni su educación y naturaleza están con­
formes con quienes tendrá que tratar, sopeña de 
clausura y aislamieuto eterno.

Cómo ha de ser; sopas y sorber no puede ser. 
Reyes democráticos, usurpadores, y que se pres 
tan á servir de cobertera á Ja traición y á la des­
lealtad. algún castigo han de tener; y el castigo 
de los principes italianos consiste en tener que 
tragar á Prim y Prats, la kábila, la guardia negra 
y  los cimbrios, et pas plus.

Ayer solo se recibieron en Madrid los siguien­
tes despachos telegráficos procedentes del extran­
jero , que nos fueron comunicados por la Agencia 
Fabra:

«Burdeos 15.—A consecuencia de la posibilida 1 de 
una ocupación prusiana, el gobierno francés ha de­
clarado en estado de bloqueo el Havre, Dieppe y Fe- 
camps, comunicando esta decisión á las potencias 
neutrales.

Los buques neutrales tendrán un plazo de once 
diaa para retirarse.

Esta medida tiene por objeto impedir á los prusia­
nos abastecerse por mar.

El servicio de loa viajeros ha sido suspendido por 
los ferro-carriles entre Serguigny y Rúan, el Mana 
Angers y Tours.

Bruselas 14.—Cuatro prisioneros franceses evadi­
dos de Alemania que habían penetrado en el territo­
rio de los Países-Bajos, han sido llevados otra vez por 
las autoridades holandesas al territorio alenian en 
donde han sido fusilados.»

El general Peralta, gobernador militar de Ma­
drid, presentó ayer la dimisión de su cargo.

Desearíamos que los diarios ministeriales con­
testasen á Jas siguientes preguntas:

¿En qué ha fundado el general Peralta su di­
misión, siendo así que hasta ahora ha estado 
completamente identificado con el gobierno, lle­
vando su ductibilidad hasta el punto de votar al 
duque de Aosta?

¿Ha ocurrido algún hecho desagradable entre 
el general Peralta y el ministro de la guerra?

¿Es cierto que el gobernador militar de Ma­
drid, fué en representación del capitán general 
del distrito á recibir á la comisión de las Córtes, 
á su vuelta de Italia?

¿Le será admitida la dimisión al general Pe­
ralta?

A continuación iusertainos el siguiente comu­
nicado que se nos ha dirigido por la secretaría de 
la regencia, y en él hallarnos la confirmación 
mas esplícita á las templadas observaciones que 
hicimos ayer, al suelto tomado de La Correspon­
dencia sobre estarse practicando el inventario de 
los muebles existiutes en la morada de S. A.

Como verán nuestros lectores, en el comuni­
cado uo se dice que el inventario se hiciera en la 
época en que debió hacerse, sino que los muebles 
se recibieron por un conserge nombrado por el 
ministerio de Hacienda, prévias las oportunas 
formalidade.s. ¿Cuáles fueron estas? ¿Habla ó no 
habla iuveut irlo? ,̂ Q ué funcionarios lo autoriza­
ban? Esto uo lo dice e! comunicado.

Algo podríamos añadir acerca del hecho de 
haberse destinado á la adquisición de muebles 
los fundos señalados para el material de secre­
taría, cosa que podida pasar, si los objetos com­
prados eran para esta depeudeucia; pero uo, si 
se llevaron á otras habitaciones de la regencia.

Por lo demás, nosotros no negamos que el se­
cretario de la regencia sea una persona ordenada 
y metódica y que desee tenerlo todo arreglado 
para cuando cese en sus tuuciones, ni las breves 
líneas que añadimos ai suelto del diario noticie­
ro, se referian á la dependencia que dicho señor 
tiene á su cargo, sino á las demás habitaciones 
déla regencia lujosamente amuebladas.

Antes de insertar el comunicado, nos asalta 
una duda: el membrete de la comunicación dice: 
«Secretaria de la Regencia y de la Estampilla.» y 
la comunicación sin antefirma de ninguna clase, 
la suscribe un señor que se llama D. José B jada 
y Urda, cuan lo el secretario de la regencia y de 
ia estampilla lo es el Sr. D. José López Domín­
guez, que es á quien correspondía autorizar la es- 
piesada comunicación; pero aun suponiendo que 
el Sr. Boada sea oficial de la secretaria, no debió
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omitir la antefirma que maaifest ise. como ee cos­
tumbre, el motivo por el cual sustituía á su jefe.

Pero sea de esto lo que quiera, como la comu- 
nicaciou la creemos auténtica y proc .dente de la 
indicada oficina, no tenemos reparo en inser- 
tarl i.

Dice asi:
Señor director de El Eco de Españ.\:

Muy señor mió: En el número 2Gl del porióJi- 
co que V. dignamente dirige, después de insertar 
un párrafo de La Corr*spondencia de España, referen­
te al inventarlo quo supone se está haciendo ahora 
de los murbles dé la regencia, pasa á formar ciertos 
comentarios qne ninguua exactitud encierran.

En el palacio de la regencia existe un conserje 
nombrado por el ministerio de Hacienda, que h i re­
cibido coa el mayor detallo cuantos objetos han in­
gresado en él, y esto se ha hecho próvias las oportu­
nas formalidades.

Lo que al presente se está practicando, en virtud 
do órden del señor secretario, es formar la clasifica­
ción de las distintas procedencias do todos los mue­
bles que se hallan en la dependencia de su cargo, 
para en su dia hacer lá devolución á quien sea debi­
do, pues unos se compraron con los fondos señalados 
para el material de la secretaría, cuando esta se creó, 
otros proceden del palucio real, y otros se han adqui­
rido recientemente al instalarse las oficinas en el lo - 
cal que ahora ocupan.
.,  Vea V., pues, señor director, como lejos de haber 

el desbarajusta oficinesco que se imagina, lo quo hay 
es, por el contrario, una previsión muy honrosa por 
parte del señor secretario do la regencia, que desea 
teiier todo preparado para cuando haya de cesar en 
sus funciones, hacer entrega en el acto de cuanto 
existe en las oficinas de la misma secretaría.

No obstante la salvedad que VV. consignan, de 
que no se proponen inferir ofensa á las personas que 
hoy habitan el palacio, ha parecido conveniente ha­
cer esta rectificación, quo ie ruego se sirva insertar, 
esperándolo así de su imparcialidad, y con este moti 
vo me ofrezco de V. atento, seguro servidor Q. B. S M., 
José Boada y Urda.»

Madrid 15 de Diciembre de 1870.»

Parece que Offenbach pondrá en música la 
sesión de ayer, destinada al teatro del señor Ar- 
derius.

Estará precioso, puesto en música, el pasillo 
que recitó el Sr, Paul y Angulo, cuando dijo, re­
firiéndose al Sr. Rivero. «Lo de que V. S. se ha 
vendido por un cuartillo de vino lo ha dicho E/ 
Combate en sentido hipotético. ¿Cómo ha de creer 
nadie que á S. S. le hace efecto un cuartillo de 
vino; esto es muy poca cosa.» Es un trozo de 
elocuencia de lo massuoido.

Esto nos recuérdalo que sucedió en un juicio 
por jurados en Madrid por el año de 1842.

Se había llamado á un ciudadano ladrón por 
otro que firmaba la injuria. El firmante se pre­
sentó á defender su obra-, y únicamente dijo: se­
ñores, eso de ladrón lo he dicho en sentido hipo­
tético.

Reunidos los señores que componían el jurado, 
tomó el primero la palabra un honrado carnicero 
de la Plazuela de laC|bada, y dijo textualmente 
esti.s palabras. «Yo creo que el escrito debe ser 
absuelto, porque eso no es mas que polémica, po­
lémica.»

y en efecto el demandado fué absuelto.
Con que andarse en polémicas, y en califica­

ciones hipotéticas.

Para no discrepar los comisionados régios en la 
relación ó informe obligado que tienen que hacer 
á cada momento acerca de las cualidades físicas y 

■ morales,del duque de Aosta y de su esposa la déla 
Cisterna, les Im {iroA’isto el ¡ár. Zorrilla de una es­
pecie de manual, á manera de cartilla ó pasapor­
te, que contiene las señas personales, méritos, 
servicios, inclinaciones, cualidades, aspiraciones, 
y, en una palabra, la vida y milagros del candi­
dato; pero solo aquellos que le favorecen, y nin­
guno de los que puedau . rebajar su indisputable 
mérito.

Un amigo nuestro, dice hoy La Igualdad, ha 
tenido la paciencia de escuchar la misma rela­
ción pública á seis comisionados, sin discrepar en 
Una sola letra, y se le ha quedado en la memoria, 
así como la relación secreta, reservada á las per­
sonas de confianza, según puede verse á conti­
nuación:
Señas particulares deS . M. para uso del público incauto.

Edad, 25 años.—Estatura regular.—Color blanco- 
rosado.—Gara espresiva.—Ojos penetrantes.— Nariz 
regular.—Boca buena.—Pelo negro.-Barba poblada. 
—Fisonomía inteligente. Frente espaciosa.—Porte 
gallardo.—Conjunto interesante,

Señas reservadas.
Edad de pollo que quiere gallear.—Estatura de un 

macaco.—Co\or cetrino.— Cara plástica.— Ojos, uno 
huero y otro lúgubre.—StuTíz de perro dogo (chato).— 
"B ca, uoestan mala como la de Zorrilla.—Pelo cer­
doso.—Barba de borra.—Fisonomía insulsa, estado 
primitivo.—Frente de etiope, de dos dedos.—Porte de 
recluta portugués.—Conjunto feo, soso y ridículo.

Dejamos para otro dia las cualidades morales, que 
responden á las señas particulares de Sua Maesíá.

' El Iinparcial quiere dar á entender que los mo­
derados no comprendemos reyes sin camarillas, y 
que no tenemos memoria.

Quien demuestra tener poca memoria es el ór­
gano del sobrino del general Serrano. Si se hu­
biera atado corto á la camarilla del tio del direc­
tor de lil Imparcial, otra hubiera sido la suerte de 
España. De allí viene todo el mal. Vea El ímpar- 
cial si tenemos memoria, y se lo probaremos al so- 
bi'ino de su tio, que se hace el desmemoriado.

Que lea los discursos de las Górtes de aquella 
época, y sobre todo uno famosísimo del ilustre se­
ñor Pidal, y los comentarios de este discurso pu­
blicados por un periódico en donde escribían 
Tassára, Loreuzaua y otros hombres imparciales 
para el caso.

Allí verán el airoso papel del tio de su sobrino, 
y lo que hicieron aquellas camarillas.

y  basta por hoy con lo dicho.
¿Quién había de decir que aquel Serrano había 

de hacer partidas tan serranas?

ner á un progresista del empuje y los bríos de 
Ruiz Zorrilla sin campanillas.

Parece que el general Espartero no admite el 
collar de la Auunciatta que le ha remitido el rey- 
de Italia.

La confianza que á los hombres de negocios 
inspira la venida del nuevo rey, se refleja dé una 
manera sensible en la Bolsa. El movimiento de 
baja de nuestros valores se acentúa cada dia mas, 
y si son ciertos los plan .-s que se atribuyen a ljó - 
vea ministro de Hacienda, no sabemos á qué tipo 
llegaran a cotizarse los fondos públicos en la 
España con honra.

El duque de Aosta inaugurará su reinado con 
la baucarota. Buen principio de semana, y ahor­
caban en lunes.

Los periódicos aostiuos agotan entre tanto to­
das las hipérboles del mas exagerado servilismo 
para cantar las bienandanzas que nos esperan 
bajo el democrático cetro del hijo de Víctor Ma­
nuel, y La Iberia lleva sus deliquios monárquicos 
hasta un estremo de que no hay ejemplo en la 
prensa.

Pobre España, y cómo te han puesto los revo­
lucionarios de Setiembre! A bien, que si entre 
ellos se cuenta un Figuerola para aumentar en 

I TRECE MILLONES el capital de la deuda, y en 
CUATROCIENTOS los intereses anuales, no falta 
un aventajado discípulo de aquel insigne maestro, 
que remedie de una plumada todo el mal, reba- 

i jando una tercera parte el interés de nuestros 
i fondos; á tal maestro, tal discípulo.

Y en verdad, que para nivelar asi los presu­
puestos, ni se necesita haber profesado economía 
política en las universidades, ni perorado á dies­
tro y siniestro en ios meetings libre-cambistas: 
cualquier mancebo de tienda hace otro tanto.

Siga la danza; que mientras el país sufra y 
calle, no han de faltarle hacendistas como Figue 
rola y Moret.

En la madrugada de ayer falleció nuestro 
apreciable amigo y correligionario el general don 
Leonardo de Santiago y Moreno; militar valiente 
y entendido jefe ascendió á general después de 
haber obtenido todos sus empleos hasta coronel 
inclusive en acciones de guerra.

Segundo cabo de la capitanía general de Ga­
licia, al estallar el movimiento revolucionario de 
Setiembre de 186S, dió prueba de su capacidad y 
de su lealtad resistiendo, en unión con el distin­
guido capitán general del distrito, D. Antonio Ri- 
quelme, cuantas intimaciones de rendirse le hi­
cieron las fuerzas sublevadas ep el Ferrol y la 
fragata Victoria.

Amigo particular de la mayor parte de los 
hombres influyentes de la situación y emparen­
tado con algunos, ha lauerto de cuartel, sin ha­
ber solicitado colocación alguna, á pesar de no 
contar con mas fortuna que su sueldo.

La afabilidad de su carácter y las bellas pren­
das que le adornaban, haran muy sentido su fa­
llecimiento por cuantas personas ie trataban.

Esperamos que le haya acogido en su seno el 
Omnipotente, á quien rogamos por el eterno des­
canso de su alma, ai par que acompañamos en su 
justo dolor á su apreciable familia.

En la mañana de hoy será conducido á la igle­
sia de San José el cadáver del malogrado gene­
ral, no rapartiéndose esquelas de invitación para 
su entierro por espreso mandato del ilust; e fi­
nado.

Por el momenio nada de crisis. La venida del 
Sr. Ruiz Zorrilla parece que ha dificultado mas la 
modificación ministerial, pues se asegura que no 
existe la mas cordial inteligencia entre él y el 
general Prim á causa de ciertos informes que se 
suponen dados en Florencia por el presidente de la 
Cámara,

El Sr. Gonzalo Moron se halla desde anoche 
en libertad. El señor duque de Sesto se ha cons­
tituido su fiador personal.

La minoría republicana está resuelta á pedir 
esplicaciones de los empréstitos ya hechos y de­
mas operaciones de crédito y á oponerse á la crea­
ción de una deuda de Ultramar.

Dice un colega:
«Es inútil hacer cálculos y anuncios sobre el dia 

en quo el duque de Aosta emprender.* su viaje á Es­
paña. La fecha de este viaje, según noticias que cree­
mos positivas, no puede fijarse sino después que las 
Córtes Constituyentes terminen los debates sobre la 
lista civil y demus puntos que tienen relación con el 
establ cimiento de la nueva dinastía.»

¡Verdades de Pero Grullo! jCómo ha de venir, 
si viene, el nu?,vo rey siu que estea arreglados 
todos estos puntos!

bastante original en alguna de las secciones en 
que está dividido 1 periódico.

El príncipe Pedro Bouaparte, célebre por el 
asunto de Víctor Noir, parece que ha tenido en 
Inglaterra un lance de honor con un periodista 
anglo-americano que habla escrito una corres­
pondencia contra la emperatriz.

Añádese que el príncipe Pedro ha tenido la 
desgracia de matar á su adversario.

Que las Córtes han perdido toda la autoridad 
—poca ó mucha—de que hayan podido gozar, es 
un hecho que no admite ningún género de duda; 
es tal su postración, que pasan como meteoros fu­
gaces esas grandes tormentas que con frecuencia 
se levantan en el Congreso; pero á seguida de esas 
violentas escenas cae la Cámara en una mortal ato­
nía; su situación solo es comparable á la del mo­
ribundo que se revuelve y estremece antes de 
producir el último estertor.

Una situaciou igual á la del Congreso, es la 
que atraviesa el gobierno; el que, cada dia mas 
desautorizado, es imposible que tenga la fuerza 
necesaria para res.stir, aunque sea por poco tiem­
po, los invencibles ataques que un dia y otro re 
cibe de la opinión pública unánime.

¿Y podrá curar, siquiera sea ¡lasajeramente, 
el duque de Aosta tantos y tan graves males co­
mo aqmqan á la nación? ¿Podrá vencer ios mu­
chos pc/t«?ros con que tiene que luchar en España, 
según el mismo 8r. Rivero? ¿Podrá atemperarse 
D. Amadeo y p idrá atemperar al país, á la prác­
tica de los derechos individuales anteriores y s«- 
periores, al hombre de que hablaba el Sr. Martos 
en la sesión de ayer? Se nos figura que no, á no 
ser que los derechos, á que se refiriera el actual 
gobernador de Madrid, sean aquellos que con tan­
ta elocuencia y exactitud esponia el Sr. Figueras 
al citar los fusiiamieutos sin causa legal, los ac­
tos vandálicos de la Partida de la Porra, la referi­
da y nunca vista tiranía que ahora se egerce con 
la prensa, el cruel asesinato del infeliz Azcárra- 
ga, etc. etc.; si [es el ejercicio de estos derechos 
lo que viene á representar el duque de Aosta, es- 
ciamaba con varonil energía el Sr. Figueras, de 
be venir y ese será vuestro mas legítimo rey .

En vista de la actitud de la Cámara, del des­
crédito del gobierno, de lo desautorizada que se 
encuentra la revolución, cada vez nos esplicamos 
menos que el duque de Aosta se haya prestado á 
aceptar la corona que se ie ofrece, y meno.s que 
venga á tomar posesión de un trono sobre tan dé­
biles como ingratos cimientos levantado.

Necesitamos ver que el duque de Aostajure la 
democrática Constitución de 1859 para creerlo; y 
después de visto, solo diremos que el príncipe 
Amadeo vale menos que el último de los constitu ­
yentes.

CORTES CONSTITUYENTES.

En los círculos diplomáticos de Burdeos se di­
ce que antes de que el duque de Aosta tome pose ■ 
siou del trono de España, será nombrado embaja­
dor en Francia el Sr. Martos, gobernador acci­
dental de Madrid.

Hace mucho tiempo, dice uu colega, que el 
Sr. Martos está en cántaro para aquel elevado 
puesto.

Sin embargo, los cántaros se rompen con mu­
cha facilidad. Sentiríamos hallarnos en la situa­
ción en que se supone al Sr. .Martos para que no 
se nos pudiera llamar con razón alma de cántaro.

El gran Zorrilla tiene ya collar.  ̂ ;
El rey de Italia se lo ha puesto en presencia ' 

de varios amigos.
El presidente de las setembrinas estarla gaLar- ; 

do, meneando su robusto cueJo y ojo ndo el agía- 
dable ruido del metal.

Ignoramos si lOo collares que regala Víctor 
Manuel tienen ó no campanillas; pero de todos 
modos, creemos que seria una falta de atención te-

■ Dice La Correspondencia que el Sr. Beranger ha 
dirigido su dimisión al gobierno por telégrama.

Ya digimos ayer que el Sr. Ma!c:unpo venia á 
España, y seria probablemente su sucesor, pero 
no comprénde nos los motiros que ha tenido el 
Sr. Beranger para dimitir tan pronto y de tan 
lejos.

Hoy deben llegar los Sres, Albareda, R',drí- 
guez (D. Gabriel), Martin Herrera, Ulloa (don 
Juan) Alcalá Zamora, conde de Torreorgaz y ; 
Matos, que han preferida rag:ns-xr á Madrid por ! 
diferentes puntos, por uu hacer el viaje con la ra­
pidez adoptada por el presidente de la comisión 
y señores que le han acompañado. |

------------------------------------
El iesoo de terminar cuanto antes la publica- ’ 

clon del reglamento de las leyes de Matrimonio 
y registro civil, y el deseo ta ubiea de insertar ei 
e tracto de la sesión de ayer con la mayo.- esteu- 
sion posible, nos obliga por hoy á pre.scindir de

j Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Diciem, ■ 
I bre de 1870.
j  PBE31DE.-VCIA DEL SEÑOE ftUlZ ZORRILLA.

S Abierta la sesión á las tres meaos cuarto, dijo:
5 El Sr. FIGUER.A.S: Pido la palabra.

El Sr. PliESIOENTE; ¿Para qué?
El Sr. FIGUERAS: P.ira pedir á S. S. se sirva man­

dar se lea el ari. 15 d i reglamento, con lo que la Cá­
mara verá que no puede hoy haber sesión.

El Sr. PRESIDENTE: Hasta después de leída el 
acta no puede darse lectura de lo que desea S. S. 

j El Sr. FIGUEKA.S: Desearía que V. S. se sirviera 
j manifestarme en qué articulo del reglamento está 
• prohibida la lectura de un documento público al 
I abrirse la s.:síon. Yo creo que estoy en mi derecho al 
; pedir esa lectura.
I E¡ Sr. PRESIDENTE: Si S. S. lo cree así, yo lo 
j aprecio de otro modo, y entiendo que no debe hacer- 
¡ se esa lectura hasta después de leída el acta; se va, 
I pues, á le,:r esta, y después el artículo del regla- 
I mentó.
i El Sr. FIGUERAS: Conste que he usado de un de- 
I reeho quo me da el reglamento, en tiempo oportuno. 
I El Sr. PRESIDENTE; Constara lo que S S. guste, 
i Sírvase S. S. leer el acta, señor secretario.

Leída por el señor secretario Llauo y Persi, pidie­
ron la palabra sobre ella los Sres. Sorní, Mendaz Vigo, 
Figueras, Dinz Q iiutero, La R.jsa (D. Alfonso), y So­
ler (D. Juan Pablo).

El Sr. PRESIDENTE; Se va á leer el artículo del 
reglamento que lia indicado el Sr. Figueras.

Leído por el seño.'- secretario Carratalá el ert. 15 
del reglamento, decía asi:

«.Art. 16. El presidente abrirá y cerrará las sesio­
nes de las Córtes, y con anuencia de estas, designará 
los dias en que no debe haberlas; cuidara de mante­
ner el órden; señalara y dirigirá las discusiones; con­
cederá la palabra según el órden en que se hubiese 
pedido; fijara Jas cuest.oues que se han de discutir y  
voti.r; Qrmifá l.as actas da ¡as Üórtas y mensajes que 
38 remitan al gobierno, y anunciará al fin de cada 
sesión las materias de que se debe tratar en la si­
guiente.

El Sr. FIGUER.AS: Una de las atribucioaea del se­
ñor presidente, que en este caso se convierte en un 
deber, es el anunciar al fin de cada sesión las mate­
rias de que habrá de tratarse en la siguiente: no pue­
de, pues, haber sasiou siu que de antemano se haya 
fijado la órden del'dia, á no ser en las sesiones de 
apertura, y esta no lo e.s. Ei último dia de sesión, el 
Señor presidente, con el alborozo y regocijo que sen­
tiría......

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Figueras, eso nada tiene 
que ver con el art. 15 del reglamento.

El Sr. FIGUERAS: Yo iba á buscar la consecuen­
cia de esa Omisión, y la atribula á ese alborozo y  re­
gocijo que tenia S. S . por haberse verificado la elec­
ción de i n rey es ranjero. El hecho es que S. S. se 
ol-Hdó de fijar la orden del dia para la sesiou de hoy, 
y por consiguiente, pido que esta se fije para maña­
na, .evantindose la de hoy; por eso ho pedido la lec­
tura del art. 15 dol reglamento antes de leerse el ac- 
t í ,  qua es una parte de la SdSion.

El S. PRESIDENTE: Debo docir á S. S. que no fue 
el alborozo ni el regocijo que tuviese el presidente 
entonces, y que hoy tiene con mayor motivo, la causa 
de que no se fijase la órden del dia: tuvieron la culpa 
loa amigos de S. S .; y al decir esto, no trato de pre 
juzgar cuestión alguna, siuo de contestar á S . S.

Por lo demás, existí-, un acuerdo de las Córtes pa­
ra qua hubiera sesionen cuanto riigresar i la comi­
sión.- el presidente, c.cando para boy, cr^e que ha 
cumplido con este acuerdo; y el Sr. Figueras sale 
que se han ctlebr .do muchas veces sesiones sin pre­
vio Señalamiento de la órd-m del dia.

Celebraría mucho q .a  el Sr. Figueras y sus ami­
gos estu-.ier.m efectivamente dÍ3,;uestos á que so 
uca'oo pr̂ /uto la sesión de hoy, á ña de que no tuvié­
ramos boy nada qu; haC er, y se dejaran los debates 
para mañana, fijándose al efecto la órdeu del dia.

Conste, pues, que el presidente ha cumplido con 
su deber convocando á sesión en cuanto ha regresado 
á Madrid, y que la oinisioa á que S. S. se refiere no es 
razón bast;inte para que al reanudarse las sesiones do 
las Córtes deje de darse cueutu de los asuntos que 
hay necesidad de poner en su conocimiento.

El Sr. FIGUERAS: No fueron mis amigos los que 
tuvieron l.i culpa de la omisión que he indicado, y de 
esto ya trataremos mas adelante. De todos modos,
S. S. conviene en que esa omisión se padeció, y en 
tiendo que para subsanarla debe fijarse la órden del 
dia para mañana, dejando pa.-a entonces la aprobación 
del acta.

Ei Sr. PRESIDENTE: No puedo estar conforme con 
S. S. en ese punto, y mucho menos después de leída 
el acta.

El Sr. SORNI: He notado que en el acta no se re ­
fieren todos los hechos que han pasado en la última 
sesión, como debiera hacerse.

Recuerdo que muchos diputados dijimos que el 
Congreso estaba rodeado de fuerza pública, siendo el 
señor presidenta el único que desgraciadamente no 
habia visto nada, siendo así que hasta dentro del edi­
ficio habia alguna fuerza, según después, he sabido, 
que entró por ia noche y salió al dia siguiente.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Sorní, ¿cree S. S. que eso 
es hablar sobre el acta? Lo que S. S. debe decir es, 
cuáles son los hechos ocurridos en la sesión que no 
constan en el ceta.

El Sr. SORNI: Eso es lo que estoy haciendo; pues 
he referido ese hecho para hacer notar que no consta 
en el acta, no obstante haberse hecho mención de ello 
en la sesión.

Hay mas: yo, al observer que al recontarse las pa­
peletas se abrían y se examinaban, indiqué que la 
ley mandaba el que S3 coatisen, pero no que se exa­
minasen y reconocieran. S . S se dignó contestarme 
que eso se hacia por ver si habia alguna doble. Esto 
tampoco cocsta en el acta.

Tampoco aparece que al prouuuciar S. S. su ültl 
mo discurso,[algunos de nosotros dijimos que S . S. te 
nia el derecho de hablar y pronunciar discursos indu­
dablemente, pero no desde eso sitio. S. S. nos dijo 
quo cPnmos impacientes, y que cuando terminase po­
dríamos hacer uso de nuestro derecho, aludiéndome 
espresameute, y sin emba.'go no nos concedió !a pa­
labra ni al Sr. Castelar ni á mí, y nada de esto cons­
ta tampoco en el acta.

S. S. ha padecido una equivocación al decir que 
los amigos del Sr. Figueras habían tenido la culpa 
de la Omisión padecida, pues lo quo sin duda ocurrió 
es, que como ha dicho el Sr. Figueras, el júbilo y el 
regocijo de S. S. se hallaba poseído, y tal vez el te­
mor de que la elocuente palabra del Sr. Castelar des- 
vanecit sela impresión producida en los amigos de 
S. S,. fué la causa de levantar la sesión sin fijar la ór- 
del del dia.

Deseo, pues, que se subsaneu estas omisloues en 
el acta, á fin de que en ella consten los hechos tal y 
como pasaron.

El Sr. SECRETARIO (Llano y Persi): Señores di­
putados: si todas las omisiones á que se ha referido el 
Sr. Sorní tienen el mismo fundamento que la princi­
pal acusación qua ha dirigido á la secretaria de las 
Córtes por la manera de redactar el acta, las Córtes y 
el país pedran juzgar la clase de ataques que se diri­
gen, llevando la oposición hasta un estremo que no 
quiero yo caliíicar en este momento.

Relativamente al principál incidente referido por 
el Sr. Sorní, dico así:

«El Sr. Figueras p.-eguntósi se habían tomado las 
medidas necesarias para asegurar la libertad de los 
señores diputados en la elección de rey, porque se 
decía que el palacio do las Córtes estaba rodeado de 
fuerzas militares. L i tdisma observación hicieron los 
Sres.jBlauo y Sorní. El señor presidente contestó que 
en las Calles y sitios alyacentes á la Asamblea no 
habia visto preparativo alguno militar, y que los se­
ñores diputados tenían independencia completa para 
volar como tuvieran por conveniente.»

Nada mas tengo que decir, porque creo quedan 
contestadas las observaciones del Sr. Sorní coa la lee 
tura que acabo de hacer.

Ei Sr. SORNI: Yo no he dirigido ninguna acusa­
ción á la secreiaria, á la que no he tratado de dirigir 
cargo alguno: he hecho solo las observaciones que ho 
creído justas sobre los hechos que eu mi concepto do - 
ben constar en el acta; y ruego a S. S. haga mas jus­
ticia á mis intenciones, siempre rectas y leales,

I El Sr. MENDEZ VIGO; He pedido la palabra, seño 
res diputados, para haceros presente la situación anó­
mala, estraña, estraordinaria, y hasta escepcionalísi- 
ma en que nos encontramos los diputados de la na - 
cion i n el dia de hoy con la lectura y la aprobación 
de esta acta.

Es una jurisprudencia reconocida en España, que 
lüs acuerdos de las Cortes no sean considerados e je­
cutorios hasta después e haberse aprobado las actas.

Pues bien) ahora sucede que después de haberse 
ejecutado el acuerdo fuadament¡il de la sesiou del 16 
de Noviembre, se lee este documento y se os pide su 
aprobación. No voy, señores, á recusar ese acuerdo; 
pero sí á hacer algunas observaciones, y una sobre 
todo muy séria, por el procedimiento irregular que en 
todo este asunto se ha seguido.

Aun cuando se hubieran suspendido las sesiones 
por acuerdo de las Córtes el 16 de Noviembre, ¿uo de­
bió entonces ó al dia siguiente aprobarse esta acta, 
para que surtiera sus efectos el acuerdo? ¿Qué han lle­
vado tí. Stí. a Italia? ¿Con qué credenciales se han pre­
sentado? No es lo que tí. Sá. han llevado el acta, no 
ha podido ser; y el señor presidente tendrá la bondad 
(le esplicarlo, porque importa al crédito y dignidad de 
la Oamara y de la nación española el que este inciden­
te se esclarezca. (Rumores en diversos sentidos).

El Sr. PRESIDENTE: tí. S. ha hecho una pregun­
ta y una reclamación, y ao tiene tí. S. derecho á ha­
cer calificaciones, y menos en los términos que lo 
ha hecho; y yo suplico á S . tí. que, ciñéndose á la  
rechijiiacion. nos diga en qué la funda respecto al acto.

El Sr. MENDEZ VIGO: Debo manifestar áV . S ., 
señor presidente, que haciendo uso de uu derecho in­
contestable, me voy á ocupar de algunos hechos que 
cousidtro do suma importancia; y como pudiera su­
ceder que en lo que dijera se encontrase algún cargo 
para 3. tí., á fia de no encontrarme en el caso de dis­
cutir con el presidente de la Camara, descaria que 
tí. tí. abandonase la presidencia y se sentara en los 
bancos de los s.ñores diputados, pues de otro modo no 

j me será posible hacerlo, puesta que reconozco la ’au- 
j toridad de tí. S. desde ess sitial, y me someto á ella.
! El bocho es, pues, qua habiendo podido aprobarse 
I el acta con tiempo, no se ha verificado así . ¿Y quién 
! tiene la culpa de esto? Cualquiera la podrá tener, me- 
I nos la-; oposiciones. ¿Y creeis que ha debido ir á Flo- 
! renda la comisión sin uu acta, sin una credencial,
; sin un testimoffio oficial, según es costumbre eu to- 
’ díis las cancillerías del mundo?

Hay mas, Señores, y esto probará hasta qué punto 
se ha llevado la ¡irecipitacioa y la ofuscación en este 
aegoaio. Ea Diario de las Sesiones coñsta que el se-

: ñor presidente anunció a las Córtes que iba á proponer i
les el uombraiui.uto dejuiiacomisión para que fu se á ¡ 
Italia, y desyues de haberse 1 ido los nombres de los • 
que habiau de componerla, la Cámara nada dijo, ni el ; 
presidente piJiósd aprobaron. (Murmullos.)

 ̂ Pido que se lea la parto del Diario de las Sesiones del ' 
16 de Noviembre, quj hace reíereu.,¡a al nombra- ! 
miento de la comisión. j

El Sr. PRESIDENTE; Sírvase V. S., señor secre 
tario. leer ahora el art. 8.* déla ley de elección de 
monarca.»

Se leyó por el señor secretario L'ano y Persi el 
mencionado artículo, que decía lo siguiente-

«Hecho el escrutinio, el presidente publicará el 
resultado de la votación; declarara elegido el rey si 
hubiere mayoría de votos suficiente, y designará una 
comisión de 24 diputados que lo pongan en su conn 
cimiento.»

Acto continuo se dió ignalmenta lectura de la Dar­
te de! Diario referente á la sesión del día 16 de N " 
vfembre, que pidió el Sr. Méndez Vio-o  ̂ a 
así; ^  ^

El Sr. SECRETARIO (Llano y Peral); Dice así la 
parte del Diario de Sesiones á qne se refiere el Sr Mon 
dez Vigo:

«Continuando la sesión á las ocho y cuarto...»
El Sr. MENDEZ VIGO: Tenga V. S. la bondad de 

leer lo primero, ó sea desde el momento en que el se­
ñor presidente anunció que iba á proponer á las Cór­
tes el nombramiento da una comisión.

El Sr. s e c r e t a r io  (Llano y Persi): Dice así: 
«Después de verificado el escrutinio.....>

El Sr. MENDEZ VIGO: Puede seguir S. S .
El Sr. SECRETARIO (Llano y Peral): Ya sé yo que 

puedo seguir, Sr. Mendez Vigo, y no tenia S. S. ne­
cesidad de decírmelo.

El Sr. PRESIDDNTE: S. S . podrá pretender que el 
presidente se halle ó no en esto sitio para contestar á 
S. tí., pero no para dirigir las sesiones desde ahí.

El Sr. SECRETARIO (Llano y Persi): Y seguía di­
ciendo el señor presidente: «Hay que sus lender la se­
sión por breves instantes para proponer á la Cámara 
la comisión qne ha de Ir á hacer la notificación de ha 
ber sido elegido rey de los españoles el señor duque 
de Aosta.

Se suspende la sesión. Eran las ocho menos 
cuartor»

El Sr. MENDEZ VIGO; Pues bien, señores; veo que 
ese artículo de la ley, que no recordaba en esto mo­
mento, enmienda la plana al señor presidente, que 
se equivocó un aquel acto. Yo me he atenido al Diario 
de las Sesiones.

Pero viniendo á la situación en quo nos encontra- 
mos, ¿qué vamos á hacer ahora? ¿Vamos á volver so­
bre esta acta, cuyos acuerdos están ya ejecutados? 
No quisiera faltar al reglamento; pero tengo que de­
plorar la precipitación y hasta la desgracia que esa 
precipitación ha traído á este acto importantísimo de 
la sesión del 16 de Noviembre; porque -hasta en New- 
York 88 anunció que aquí ese dia hubo entusiasmo 
extraordinario, cuando toda España sabe lo contrario; 
así como la inexactitud de otras noticias posteriores 
que se habrán difundido por toda Europa; y hoy, se ­
ñores, que estos hechos debieran haber pasado como 
cosa juzgada, nos encontramos con esta cuestión vi-

........Yo, como español leal, debo la verdad al prín­
cipe elegido, y le ruego desde estos bancos que antes 
de pisar el territorio español procure conocer bien á 
fondo la verdadera op'nion de España. (Rumores en 
la derecha y aplausos en la izquierda.)

El Sr. PRESIDENTE: Voy á contestar brevemente 
á S. S. Creo que S. S. está en un error profundo. La 
ley de elección de monarca ha sido una ley escepcio- 
nal en todas sus prescripciones.

-Prescindo de si necesitábamos 6 no otra aproba­
ción definitiva del acta después de la aprobación dada 
al nombramiento de la comisión, pues dejo á la consi­
deración del Congreso si es ó no esto una aprobación 
clara y esplícita del acta; y prescindo también de si 
ese trámite Insignificante, que nunca se ha negado á 
ninguna acta del Congreso, es suficiente motivo para 
el discurso que S. S. ha pronunciado. Es mas: de la 
proclamación hecha por el presidente, ninguna clase 
de protesti hubo, ni aun el incidente que medió en­
tre el Sr. Castelar y la mesa fué sobre ese punto.

El Sr. Mendez Vigo ha querido hacer oposición á 
un acto importante por una cosa pequeña, y  ha incul­
pado á la presidencia por un acto de d ferencia á que 
no estaba obligada, cual era el de decir á las Córtes 
los compañeros designados para que le acompaña­
ran.

Yo, sin embargo, no estoy arrepentido por lo que 
he hcchc, y no tengo que decir á S. S. siuo que cons­
tarán sus reclamaciones en el Diario ó en el acta, se­
gún corresponda.

El Sr. MENDEZ VIGO: Me parece que el señor pre­
sidente ha dicho que queda implícitamente aprobada 
el acta con la aprobación de las Córtes al nombramien­
to de la comisión propuesta por S. S. Pero no hay un 
acuerdo de las Córtes sobre esto. Y además, yo pre­
gunto; ¿qué documento ha llevado la comisión á Flo­
rencia? (üo señor diputado: El acuerdo.)

El acuerdo es un acto, y la comisión no ha llevado 
un acta, porque no han podido llevarla.

El Sr. PRESIDENTE: S. S. puede creer que el 
acuerdo no es acta; pero la mayoría de la Cámara, 
el gobierno y el que debía aceptar han creído lo con­
trario.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Mis ataques al acta son 
mas profundos que los que se han dirigido hasta aho­
ra, pues me propongo demostrar que la elección ha 
sido nula.

Recordarán los señores diputados que á su tiempo 
hice yo esta protesta, sin haber conseguido formu­
larla á pesar de la Insistencia con que pedí la palabra 
varias veces. Pues bien, ahora y*y á pedir al Congre­
so que anule el acta, porque la elección de rey es nu - 
la, y para ello voy á tratar la cuestión á fondo.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo conceder á S. 8. la 
palabra para eso; y si á su tiempo no le permití hacer 
la protesta que indica, me fundaba en la ley de elec­
ción de monarca, que no permite discusión hasta el 
dia en que debe verificarse la elección. Ahora tampo­
co consentiré que S. S. discuta lo quo no se puede ni 
debe discutir. Haga S. S. sobre el acta las observa­
ciones que crea oportunas, y el Congreso las tomará 
ó no en cuenta al aprobarla.

El Sr. DIaZ QUINTERO: S. S. no me permitió es» 
presar el fundamento de mi protesta, y ahora tengo 
el derecho de hacerlo, y voy á demostrar que la elec­
ción es nula.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Díaz Quintero, S. S. ha 
hecho ya la reclamación que deseaba, y no puedo 
permitirle que diga otra cosa.

El Sr. DIAZ QÜITERO: En el acta no consta lo que 
yo quería decir, y era, que habiendo varios diputados 
electos debian discutirse sus actas antes de ia vota­
ción, lo cual, tratándose de ana cosa tan importante 
como la elección de Jefe del Estado, era muy atendi­
ble . ¿O es que teníais la mayoría tan arreglada, que 
uno ó dos votos podían destruirla? Además, otros di­
putados acababan de recibir gracias y estaban inca­
pacitados moralmente para votar. Pero lo principal es 
que no deben computarse los votos como se ha hecho, 
pues los dados al duque de Aosta pera rey de España 
no son los dados para rey de los españoles. (Rumores.)

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, no uos es­
plique b. S. esas teorías, y limítese á reclamar lo que 
tenga que decir sobra el acta.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Yo no pido al Congreso 
mas que un poco de lógica, y que así como se han se­
parado los votos dados á !a república federal, á la ra- 
pública española y á la república, se haga también 
distinción entre los quo ha obtenido el duque de Aos­
ta; y siendo a i, ese candidato no ha obtenido mayoría.

El Sr, PRESIDENTE: Sr. Diaz Quintero, eso no se 
refiere á la aprobación del acta, y el presidente, en
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> cumpllniiento del rejrlamento, tiene que interrumpir
\  g S. S. cuando se separa de la cuestión.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Creo que estoy en la cues­
tión. En efecto, ¿cuál seria la posición de los señores 

; que han ido á Florencia á ofrecer la corona, si la Cá-
1 mara dijera, y debe decirlo por las razones indicadas,
’ que desaprueba el acta? Si el señor presidente me hu­

biera dejado hablar á su tiempo, no habría ahora es- I tas dificultades. Pero es que parece que vuestro can
I didato era una especie de licenciado Vidriera, á quien

no se podía tocar. (Grandes murmullos. Risas en los 
bancos de la izquierda y vivas pro testas en los de la 
derecha.)

(El señor presidente del Consejo de ministros se 
levanta y dirif^e algunas palabras que no se pueden 
entender, y el señor presidente de la Cámara llama 
repetidas veces al órden; y restablecida la calma, 
dijo)

El Sr. PRESIDENTE: Yo esperaba que en la sesión 
de hoy habría debates importantes, debates solemnes 
y de gr.m trascendencia para el país; pero no espera­
ba la escena que acaba de ocurrir, y de que no hay 
ejemplo en las actuales Cortes Constituyentes, donde 
todos los señores diputados se han distinguido siem­
pre por su tolerancia. El presidente ruega á unos y á 
otros, á mayoría y mi oría, que cualquiera que sea 
el curso de los debates, no haya interrupciones y no 
vuelva á reproducirse la escena que todos hemos pre­
senciado con dolor. Espero, así de la mayoría como de 
las oposiciones, que dejen seguir el curso de los do- 
bates, pues el presidente procurará ser imparcial y 
que la Cama Constituyente no pierda el prestigio que 

. debe tener.
El Sr. DIAZ QUINTERO: En conformidad á la in­

dicación del señor presidente, voy á limitarme á for­
mular mi petición acerca del acta, rogan lo á las Cór- 
tes que la desaprueben, contando aparte los votos da­
dos al duque de Aosta para rey de España, de los que 
ha obtenido para rey de los españoles.

El Sr. FIGUERAS: No debe estrañarse que esta 
acta suscite mas dificultades que cualquiera otra, 
puesto que en ella debe representarse fielmente lo 
que pasó en la memorable sesiou del 16 de Noviembre, 
y sin embargo, lo que en esa sesión ocurrió, no ha 
sido bien representado ni en el acta ni el Diirio de las 
Sesiones.

La sesión del 10 de Noviembre fué al ño algo tu­
multuosa, como la escena que acaba de presenciar el 
Congreso; pero ni entonces, ni ahora, por culpa de 
las oposiciones. Ahora todos habéis visto la conducta 
de la mayoría, y que una persona importante del ga­
binete se ha levantado a increpar á la minoría como 
censurando al señor presidente, cuyas atribuciones 
ha invadido (Rumores).

El Sr. PRESIDENTE: Después de la sfiplica que 
he hecho a los señores diputados, creia que no volve­
ría S. S. á hablar de las interrupciones.

El Sr. FIGUERAS: No hablaré maa: cumplíamo de­
cir lo que he dicho, para justificación de la minoría, 
pues coa ella vengo, con ella vivo y con ella moriré 
defendiendo la idea republicana.

En la sesión del 16 de Noviembre, el señor presi 
dente dijo que iba á refutar los argumentos hechos 
contra el duque de Aosta; y como esta es la razón 
principal porque nosotros interrumpimos al presiden­
te defendiendo nuestro d, rocho y diciendo que desde 
aquel sitio (señalando i la presidencia) uo se podía 
discutir; como esa palabra nEruT.̂ B los argumentos no 
consta, y es la justificación dei voto de censura que 
presentaremos contra el señor presidente de la Asam­
blea, por mas que personalmente merezca nuestro 
respeto, porque antes que la estimación personal es­
tá nuestro decoro y la dignidad del Parlamento; por 
eso tenemos que hacer notar la omisión indicada.

Dice el Di'irio de las Sesiones que S. S. iba á hablar 
del candidato, respecto á sus cualidades person-los, á 
la importancia de la candidatura y á lo que significa­
ba la solución propuesta por el gobierno; pero no dice 
que manifestó repetidas veces que iba á refular los 
dos argumentos sérios contra el candidato, que eran 
cualidad de estranjero y la sospecha de si era ó no 
católico. Respecto á esto filtimo, el discurso del señor 
duque de Aosta habrá coaveucido á las oposiciones 
de que por lo que hace á sentimientos religiosos, na­
die le va en zaga...

El Sr. PRESIDENTE: Lo que el señor duque de 
Aosta ha dicho, nada tiene que ver coa el acta de la 
sesión anterior. Haga S. S . sobro ella las reclamacio­
nes que estime convenientes.

El Sr. FIGUERAS: Pues bien, el seño  ̂ presiden­
te dijo que iba á refutar esos dos argumentos; y como 

esa palabra no aparece en e! acta ni en el Diario de las 
ses ones, yo pido á la Cámara que conste en ambos do­
cumentos.

El Sr. PRESIDENTE: Constará la reclamación del 
Sr. Figueras.

El Sr. LA ROSA (D. .Adolfo): Creo que el acta ado 
ece de un defecto que la inutiliza por completo. El 

candi lato elegido lo fué por I9l votos, cuya so'a re- 
presentaciou tiene en e! país. (Fuertes rumores.)

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, la mayoría 
de la Cámara es la mayoría del país.

El Sr LA ROSA (D. Adolfo): Me refiero á las mani­
festaciones que el país ha hecho.

ElSr. PRESIDENTE: Pues á eso mismo se puede 
referir la mayoría de la .ásamblea Haga V. S. las ob­
servaciones que sean con iuceutes al acta.

E; Sr. L.A RO-S.V: (D. A lo!f ■): Ciento noventa y un 
votos se han emitido en favor del duque de Aosta; y 
yo creo, respetando la per.soualidad del diputado, que 
uno de esos votos es comoletamento uulo. Hay uno de 
los votantes, que creo es el Sr. Carrillo, que hace 
tiempo dejó de ser diouttdo por haber recibido el 
mando de uo regiraleuto de cabilleríi. Ese voto, por 
consiguiente, es unió.

El Sr. PRESIDENTE: Los señeres diputados no 
dejan de serlo hasta que el Congreso así lo acuerda; 
y conviene que no sea do otro modo, pues entouces 
bastaría r,l acta de recibir un nombramiento, aunque 
no se aceptara, para dejar de ser diputado.

El Sr. LA ROSA(D. Adolfo): Creo que el diputado 
querecib'S un cargo del gobierno, desde que lo acepta 
está incapacitado para ser diputado, y tratándose de 
una votación tan importaiite como ia verificada en la 
última sesión, yo ap do á la conc iencia do la mayoría 
misma respeto á la v.alld z del oto á que me refiero.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): No he oido que en 
el acta conste la reclamación hecha por un señor di­
putado faudáudose en el artículo de la Constitución, 
■egun el cual, ningún estranjero puede obtener car­
gos públicos sin estar nacionalizado.

Como el señor duque de Aosta no se halla en este 
caso, resulta que las Córtes Constituyentes al nom 
brar rey empiezan por anular la Constitución que Uau 
hecho.»

Sin mas debate se aprobó el acta en votación nomi­
nal, por 128 votos contra 33.

Se dió cu. nt-., aoorlái;d035 que pasaran á ia co­
misión d eac‘a.s,dtí haber presentado sus credencia­
les co:no diputados elactos, los Sres. Bañe i y Algarra, 
Sánchez Bregua, Bermuiez y Reiua, Perez Guillen y 
Caimó, por las circunscripciou -s do C istelloa, Hues­
ca, E iju. Liria y Gerona.

Igualmente pasó á la misma comisión una comuni­
cación dei señor ministro de la Gobernación remi­
tiendo el acta de la elcccij.u de Logroño.

Pasaron á L.s secciones para el nom .ramiento de 
las comisiones respectivas, varios suplicatarios de 

08 Jaeces del distrito de Palacio, para procesar al di

I putado D. José Paul y Angulo; de Teruel, para proce­
sar al diputado D. Víctor Pruneda; del de Buenavists 
de esta capital, para procesar á los diputados D. Cruz 
OchoB, D. Luis Blanc y S*. Paul y Angulo; y del fis­
cal militar de Vitoria, para procesar al diputado don 
Manuel Unceta.

Las Córtes quedaron enteradas de la renuncia he­
cha por el Sr Ruiz Gómez del cargo de vocal de la co­
misión inspectora de la deuda, acordando que se pro- 
cedieraá su reemplazo.

Igualmente quedaron enteradas de varios decretos 
de S. A. el regente, relativos á las modificaciones 
ocurridas en el consejo de ministros durante la sus­
pensión de las sesiones.

Se dió cuenta .de varias esposlciones de diferentes 
pueblos, unas en favor y otras en contra de la elec­
ción del señor duque de Aosta para rey de España.

El Sr. CARRILLO: Sr. Presidente, hallándome fue­
ra del salou he sido aludido por un señor diputado, y 
ruego á V. S. q je  me conceda la palabra para contes­
tar á la alusión.

El Sr. PRESIDENTE: CrcO que S. S. podrá hacer­
lo cuando se dé lectura mañana del acta de la sesión.

Se va á dar cuenta á las Córtes Constituyentes del 
resultado de la comisión que fué á Italia á ofrecer la 
corona al príncipe elegido en la sesión de 16 de No­
viembre. Los señores diputados tienen ya conoci­
miento de los discursos y el acta de aceptación; pero
es indispensable que conste oficialmente á las Córtes, 
y por consiguiente en el Diario de las Sesiones.

Los leyó el Señor secretario Llano y Persi, en los 
miarnos términos que han aparecido en la Oaceta.

El Sr. FIGUERAS; Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?
El Sr. FIGUERAS: Para rogar á V. S. se sirva dis­

poner queden sobre la mesa los documentos que se 
acaban do leer, á disposición de los señores diputado?, 
para que puedan examinarlos y formar juicio, seña 
lándose día para su discusión.

Al propio tiempo, desearía que el señor presidente 
se sirviera solventar uua duda que no es pu rll, aun 
que pueda aparecerlo á primera vista.

Desearía saber si el duque de Aosta habló en espa­
ñol ó eii italiano; porque si el discurso fué en italia­
no, es preciso saber si se ha traducido por quieu cor­
responde. Se (rata de un programa en el que uo se ve 
la palabra «demücra.da,» notándose eu cambio otras 
que puedéu causar recelos a los parti-lafios de la l i ­
bertad religiosa.

El Sr. PRESIDENTE: Tengo el sentioMeato de uo 
poder dejar sobre la mesa ni señalar dia para la dis­
cusión de unos doeumentos que son ya conocidos, 
puesto que h-au sido publi-eados en la Gacela. E; pre­
sidente debía dar cuenta de su cometido, y para ello 
ha creído oportuno empezar por leer esos documen­
tos; pero hay uua proposición que creo que ha de to­
marse en consideración, y que dan lugar áun deba- 
té eu que S. S. puede esplauar sus i leas.

Eu cuauto á la otra preguata del Sr. Figueras, la 
•satisfaré diciendo que la contestación del rey de Ita­
lia y del rey electo entonces para la corona do España 
fuá.eu italiano; pero que la traducción tieae todos los 
requisitos legales, puesto que ha sido hecha poe la 
interpretá^iou do lenguas.

El Sr. FIGUERAS: Auu cuando la proposición que 
anuncia el señor presidente se tome en consideración, 
mal podré tomar parte en el debate, cuando uo tengo 
en este momento los datos suficientes, toda vez que no 
conozco los documentos que acaban de leerse. Dícese 
que se han publicado eu la Gaceta, lo cual es una falta 
de respeto á las Córtes, que deben conocer antes que 
nadie los documentos que son de su incumbencia...

El Sr. PRESIDENTE: S. S. tiene medios en el re­
glamento para discutir todo eso; paro habiéndole di­
cho que uo podía abrirse debate sobre lo que se acaba 
de leer, no puedo consentir que se promueva esta dis 
cusiou de una manera irregular y auómala.

El Sr. r e b u l l id a : P,do la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela á 

V. S., porque uo es firmante de la proposición. La 
tiene eu este concepto el Sr. Hartos.

El Sr. M.ARTOS: Voy á ocupar la atención de la 
Cámara por breves momentos. De los documentos leí­
dos, como del di.scurso del señor presidente, resulta 
que el príncipe Amadeo baacop:idojla honra que han 
querido conferirle, en uso de su derecho, las Córtes 
soberanas de la nación española. Las Córtes que 
hau votado primero la monarquía, y han querido en­
carnarla después en un principo de la casa de Sabo - 
ya, uo pueden menos de ver con satisfacción que e s- 
te principe acepta la honra que ie dispensamos, y se 
apercibe á venir aquí á correr todos los peligros, si 
llega á haberlos; á procurar con nosotros el plantea - 
miento de las instituciones democráticas que ha pro­
clamado la revolución, y á ser el guardador de la 
Constitución democrática de 1869.

Siendo el rey elegido por los representantes del 
país, el rey representa la soberanía nacional, el prin­
cipio generador de todos los podeies, que está por en 
cima de todos ellos, singularmente cuando se ejerci­
tan como en esta ocasión, para el acto solemne de la 
elección de monarca, p jr el libre ejercicio de los de­
rechos natiraltís del hombre, que son también y se 
guiráu siendo anteriores y superiores á todos los po­
deres.

Natural es que los que hemos votado la monarquía 
y hemos querido encarnarla en ese príncipe, veamos 
con satisfacción que acepta la alta magistratura que 
se le encomienda. Yo os pido que mostréis esa satis- 
facciou con vuestros votos. Públicos son los testimo­
nios de aprecio que el pueblo italiano ha dado á los 
dignos individuos que iban allí á cumplir una elevada 
misión de las Córtes españolas: ell-js representaban, 
por tanto, la soberanía del pueblo español, y no son 
do estrañsr esas mauifestaciones, porque antiguas 
son las simpatías de la Opinión liberal de España por 
la causa de Italia.

El señor ministro de 1-a GOBERNACION: En reali­
dad, el gobierno no necesita decir que se asocia á la 
proposición del Sr. Martos, pero seria estraüo que no 
dijera algunas palabras en apoyo de las que ha pro­
nunciado el señor presidente de las Córtes. Lo prime­
ro que debo espresar es m; profundo dolor por la muer­
te del -Sr. Madoz. No hablo dei antiguo presidente de 
las Córtes Constituyentes del 5-t, del ministro do Ha - 
cienda, del defensor constante déla libertad; hablo 
del diputado Madoz, que en unas circunstancias tan 
graves como las en que se ha encontrado Barcelona, 
ha estado al lado del ministro de la Gobernación, au­
xiliándole constantemente en esos dias tan críticos. 
Es un gran deber mío, por tanto, consignar este tes­
timonio de sentimieoto por la muerto de un hombre 
tan eminente.

En cuanto á la cuestión capital, diré solo quo el 
gobierno ha recogido en esta ocasión los frutos de su 
política; y cuando digo el gobierno, claro es que ha- 
qlo de las Córte.s, do quien es esprosion aquel.

Este gobieruo ha lléva lo á término el período re­
volucionario, que concluye con la elección de mo­
narca.

Que el príncipe ha recibido con satisfacción la co­
rona do E-spaña, eso ya lo esperaba yo, y me hubiera 
sorprendido lo contrario. (Rij-üo.'js.) ¿Creéis que de- 
bii' haberla recibido con disgusto? (.No, uo.) ¿Puescual 
es vuestra intención? La verdad es que ha aceptado 
co:’. júbilo y que esto es debido á un sentimionto mas 
grande, al valor de venir aquí á luchar coa las difi­
cultades y á sensor la verdadera libertad y el órden. 
ge dice que no se habla nada de democracia. Lo que

yo creo es que si las libertades democráticas se enco­
mendaran á ciertas personas, se encontrarían deshe­
chas en sus manos. La tarea del monarca que viene, 
es gronde y penosa, y no deja de ser meritorio acep­
tar los peligros que le esperan en este país, las gran­
des dificultades, los obstáculos que hay siempre para 
establecer un régimen nuevo en un país como el 
nuestro.

La Cámara acordó por unanimidad haber oido con 
sentimiento la muerte del Sr. Madoz.

Leída de nuevo la proposición, fué tomada en can- 
sideración, dándose cuenta de esta otra:

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que no 
há lugar á deliberar sobre la proposición que se acaba 
d6 l6cr>

Madrid 15 de Diciembre de 1870.—Adolfo de la 
Rosa.—José C. Sorni.—E. Figueras—Benigno Re­
bullida.—Emigdio Santamaría.-Juan;Manusl Cabello 
de la Nega.»

En su apoyo dijo
El Sr. FIGUERAS: Señores diputados: no contan­

do con mis débiles fuerzas, no coutando con mis es­
casos conocimientos, sino con la idea de cumplir un 
deber, he firmado esta proposición y he pedido la pa­
labra para apoyarla.

Causado de la lucha que hemos tenida hoy en este 
recinto, nada estaba mas lejos de mi ánimo que soste­
ner la proposición que han presentado mis amigos, 
pero al oir las palabras del Sr. Martos, he creído de 
mi deber levantarme á contestarle, porque su discur­
so encierra apreciaciones importantes.

No quiero suponer en vosotros ningún temor su­
persticioso; po.'o debo hacer notar la especie de aso­
ciación fúnebre que hay entre esta proposición y el 
duelo de las Córtes por la pérdida de uno de sus dig­
nos compañeros. El señor presidente de las Córtes, al 
dar cuenta del éxito dei encargo conferido á la comi­
sión, ha tenido que hablar del fallecimiento do ese 
digno individuo de la mayoría.

El Sr. M .rtos, después de haber hecho elogio de 
las virtudes del príncipe Amadeo, que él sola conoce
por intuición.....  (El Sr. Martos pronuncia algunas
palabras que no se oyen).

Si me he equivocado, S. S. me rectificará, y yo le 
oiré coa mucho gusto. Para mí la interrupción nunca 
es molesta, y cuando la hace S S. me es siempre 
agradable.

El Sr. Martos al h icer el elogio del príncipe Ama­
deo ha tenido que asociar esta idea á la fúnebre de la 
muerte de este dignísimo compañero; y como hasta 
el Señor ministro de la Gobernación en la perorata 
que acaba de hacer... (Risas.) No quiero que se atri­
buya intención á mis palabras; en la peroración que 
acaba de pronunciar... ruego á la Córtes qne me disi - 
muliu si disuena otra palabra que no he dicho con 
intención (El señor ministro de la Gobernación: Gra ■ 
cias), también ha hecho esta misma asociación do 
ideas...

Al oir la elocuente palabra del Sr. Martos que in­
terpretaba la misión del príncipe Amadeo como prenda 
segura del afianzamiento de las libertades individua­
les del título l.°de la CoQstitucion, al oir que esta 
consecuencia sacaba S. S. dcl discurso auflbológico 
que tiene reminiscencias de la política maquia élica 
de los antiguos florentinos, me decía yo: si este dis­
curso está comentado así por el Sr. Martos, ¿cómo le 
comentará el Sr. Romero Robledo, enemigo del safra - 
gio universal y de loa derechos individuales, quo se 
da también la enhorabuena por el nombramiento de 
este monarca,y que es uno de sus mas esforzados pa­
ladines? Sucede con estos señores lo que con el Sflla- 
bus: cuando lo interpretaba M. Dupauloup, el Sytlalius 
no significaba casi nada; cuando lo comentaba el 
obispo de Malinas, el Syllabus era todo lo contrario.

Pues bieu; los padres déla es.mela política radi 
cal s ‘ han de contradecir abiertamente, y el príncipe 
Amadeo y el Sr. Ruiz Zorrilla que hace hoy sus ve- ■ 

es, y el señor ¡iresidente del Consejo de ministros, 
dará la razón á todos.

El Sr. Martos decía que el príncipe Amadeo ven­
dría aquí para asegurar las libertades individuales. 
Podría añadir S. S : tal vez como hoy existen; pues á 
otra cosa no ven Irá. Hay no existen las libertades 
individuales, y si su tarea es sostenerlas tal como hoy 
los vemos, es tarea fácil, pues nunca se ha dado en el 
gobierno mayor despotismo y mayor arbitrariedad.

Sucesos escandalosos en las Provincias Vasconga­
das y en la de Navarra; asesinatos en Andalucía, 
donde la guardia civil, sin formación de causa, fusila 
gentes alas cuales los tribunales no bau de'’larado 
culpables, y que timen por lo mismo la presunción de 
su inocencia; atentados como los del teatro de Calde­
rón, que todos hemos visto con asombro; el cadáver 
de un hombre tendido en la calle de Hortaleza, sin 
que hasta ahora la policía haya tratado de averiguar 
quién era el asesino: estas son las libertades indivi­
duales que sostendrá el nuevo rey. (Aplausos en los 
bancos de la izquierda y protesias en los de la dere­
cha. El señor presidente agita fuertemente la campa­
nilla.) ¿De dónde sacais?...

E! Sr. PRESIDENTE: Creo que no tien.o nada quo 
ver con la proposición lo que S. S. está diciendo; ni es 
posible que eu la proposición de que se trata, exami­
ne S. S. la política del gobierno; el reglamento leda 
otros medios para hacerlo, y no debemos involucrar 
unas cuestiones con otras.

El Sr. FIGUERAS: No tengo ya fuerzas bastantes 
para luchar con la presidencia. Si S. S. quiere trazar 
el órden de mi iscurso, me sentaré.

El Sr. PRESIDENTE: Yo no quiero trazar el órden 
de su discurso; pero le llamo la atención sobre si des­
pués de lo que ha dicho puede continuar haciendo un 
exámen de la política del gobierno, cuando se trata 
de si há lugar ó no á una preposición deter.mlnada.

El Sr. FIGUERAS: Recuerde S, S. quo el Sr. Mar 
tos ha dicho á lo que venia el príncipe Amadeo; y yo, 
contradiciéndole, he de manifestar que viene á una 
cosa distinta de lo que el Sr. Martos ha indicado.

Decía que si su tarea es defender los derechos in­
dividuales tal como están hoy, no cómese hallan con­
signados en el título l.° de la Constitución, que no so 
observa, sino tal como se practican y el gobieruo los 
entiende, esa tarea no encierra los peligros quo se su­
ponen.

Os recordaba con este motivo los fusilamientos b i­
chos en Andalucía por la guardia civil sin formación 
de causa, y los atropellos d'd teatro de Calderón, que 
permaimcen todavía impunes. Si el s'ñor ministro do 
la Gobernación pudiera de'irnos el resáltalo del su­
mario. se lo agradecerla; pero hasta ahora parece 
que, como en el asesinato de Azcárraga, no se han 
t ncontrado los culpables. Todo el mundo conoce á los 
que han cometido esos a'.tos, meaos la justicia. El se­
ñor ministro de la Gobernacioa uo me podrá negar 
que nunca ha estado la prensa tan aherroj:ida como 
ahora. (Muestras de asombro), jamás, jamás, jamás. 
(Rum res.) Sin mandamiento judicial se ha i secues­
trado periódicos. (El Sr. Mirtos:¿Cuáud/?). A yer,an­
teayer y estos días pasados. (El ár. M irtos: No i s 
exacto ) (Los señores Paul y Angulo y García López 
piden la palabra).

Hay p( rió líeos como El Combate qu-3 inmediata­
mente qfie sale de la prensa y se entrega á los vende 
dor<;.s, ts recogido sin que el juez tenga tiempo ma­
terial de haber dictado el auto, y mientras no se me 

i prueo- lo contrario, t-3ngo dcrecli> para sastea r que 
■ la liberta ; de imprenta se halia tan restriugi.la como
j en los tiempos m is reaccionarios......
! El S.-. PRE8IDBNTS : Llamo la atención de S . S.

para que vea si est) dentro de la proposición que se 
discute.

El Sr. FIGUSR.AS: Puesto que S. S. no quiere que 
siga, me siento.

El S '. PRESIDENTE: No es que no quiero, sino que 
no lo consiente el órden Je  la discusión.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Rivero): Es 
imposible que el gobierno calle ante acusaciones tsn 
graves como las del Sr. Figueras, aunque hayan sido 
hechas fuera de tiempo.

Primer cargo de S. S.: que no se cumple la liber­
tad individual. ¿Es esto sério? ¿Se dirige al ministro 
de la Gobernación, que un dia y otro está dando ins­
trucciones á los gobernadores para que lleven á cabo 
la difícil tarea de conciliar el ejercicio de los derechos 
iniividuales coy - i  órden público?

Dice S. S. -,’úe han sido fusilados algunos bandidos 
sin fundamento alguno legal; y yo desafio al Sr. F i- 
gueras á que me pruebe esto, porque no basta decir - 
lo. Algún dia, esta cuestión que tanto ha afectado al 
país vendrá aquí íntegra, y la Oamara y la nación ve­
rán la gran red en que e taba envuelta Andalucía con 
los facinerosos y baudidos. ¿No tenían esas personas 
amigos ó parientes que acudieran á los tribunales? 
Pues no se ha presentado una sola reclamación. Cuan­
do quiera S. S. que lenga esta cuestión íntegra, yo 
traeré los datos. S. S. que no acude á los tribunales, 
habla por pasión eu este momento, y yo apelo del se­
ñor Figueras apasionado, al Sr. Figueras justo y tran­
quilo.

El Sr. MARTOS: D'spues de agradecer al Sr. F i­
gueras sus frases lisonjeras p ra mí, me permitirá ha­
cer algunas observaciones á una parte de lo que ha 
dicho.

Yo he sostenido que el discurso pronunciado por 
el príncipe Amadeo es prenda segura de que los de­
rechos individuales serán cumplidos y respetados. Lo 
he di.-ho y no rae arrepiento de ello.

Dice también el Sr. Figueras que hay una intima 
relación entre el duelo que aquí sentimos todos por la 
muerte del Sr. Madoz y la elección dil príncipe Ama­
deo. S-iguramente que esto no sucede, y el Sr. Figue­
ras es muy ilustrado para que yo discuta con S. S. 
este punto. Los hombres formamos juicios y concebi­
mos ideas: los sentimientos se quedan para las muje 
res y los niños; y nosotros que sentimos la muerte del 
Sr. Madoz, nos alegramos de la elección del príncipe, 
sin relacionar para nada estas dos ideas.

P r̂o S. S. dice que ese príncipe no viene á conso­
lidar nue.-tr.-is libertades, sino en tolo caso como las 
concebimos no.sotros, y añada si entiendo yo esa li­
bertad como el Sr. Romero Reble lo. Yo puedo decir- 
á S. S., que yo entiendo la libertad como la entiende 
la Constitución de 1869, y que en eso únicamente 
está la cuestión de principios, que es la sola de que 
yo quiero ocuparme.

N ) es exacto, según los informes oficiales que yo 
tengo, que sin maudamientojudicial se haya recogido 
ningún periódico. La autoridad judicial ha denuncia­
do algunos, y ha pedido el auxilio de los agentes ad­
ministrativos para hacer la recogida; por consiguien­
te, cualquier impreso que se haya recogido, lo ha sido 
eu virtud de m iudamieuto judhial, que para que su­
ceda eso es para lo que se ha querido hacer del poder 
judicial un poder iudepeudiente.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Me hallabi lejes de 
este salón cuando me ha aludido el Sr. Figueras re- 
cor.lando las opiniones que manifesté aquí hace algún 
tiempo rcspécto al sufragio universal; yo entonces 
manifesté lo que pensaba respecto del sufragio, como 
todos lo manifestamos en todas las cuestiones; pero 
declaré también t-.r ¡ifaaQtemeateqae acataría lo que 
doci lieraa ias Córtes; y eso es lo que he hecb), sin­
tiendo mu :ho que uo hayan seguido mi ejemplo los 
que han combatido en otro terreno los acuerdos de las 
Córtes Coastituyectas cuaodo no h\a sido favorables 
á sus optuioaes, á pesar de habsr reconocido la legiti­
midad de las mismas Córtes.

Estoy, pues, de acuerdo coa mi amigo e! Sr. Mar­
ios; y como han de tener lugar otros debates impor­
tantes en que podremos tomar parte los que hemos 
defendido la candidatura del duque de Aosta y los 
que estamos dispu atos á sacrificarlo todo por esa so­
lución, única posible en este país, no quiero contri­
buir á que se pierda el tiempo, que es b  que desean 
los que aun sostienen que no vendrá el rey, que sí 
vendrá.

El Sr. FIGUERAS: Voy á empezar por contestar 
lil Sr. Romero Robledo. Yo creí que S. S. no hubiera 
cambiado su criterio por la decisión de las Córtes, y 
que si S. S. acataba ese sufragio porque se habla vo­
tado, no lo defendería como ha dicho.

Pero el Sr, Romero Robledo dice que después de 
votado un principio, aunque le sea adverso, no le ha 
ido á combatir á otra parte. S. S. ha combatido otra 
legalidad tan respetable como esta...

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Figueras, S. S. no puede 
hacer un nuevo discurso.

El Sr. FIGUERAS: Yo no diré mas al Sr. Romero 
Robledo, sino que des-eo que cumpla sus votos al du­
que de Aosta mejor qu i cump ió ¡os que habla hecho 
á doña Isabel II.

Eu cuanto al señor ministro de la Gobernación, le 
diré que si los parientes de ios fusilados por la guar­
dia civil no han acudido á los tribunales, tampoco ha 
acudido esa institución contra los que la hubieran 
calumniado, caso de no ser cierto lo que de ella se 
decía.

El Sr. Martos dice que no ha dado órden para que 
seseoiiestrarau perióllcos. Yo lo creo porque lo dice 
S. S.; pero lo esacto es que se han secuestrado al salir 
de las imprentas, y antes de que tuviera conocimien­
to, de ellos ia autoridad judicial.

El Sr, ministro de la GOBERNACION: El Sr. F i­
gueras se propone desviar laatencion de lasCórtesde 
este asunto que discutimos y llevarla á otros distin­
tos; y yo, á pesar de que lo siento, no puedo dejar 
que pesen sobre el gobierno ciertas acusaciones. El 
hecho de quo no se haya ocqpado la guar.lia civil de 
esos actos nada dice, porque esa institución tiene 
protiibido ocuparse de esas cosas. Lo que lia sucedido 
en ese asunto desgraciado, es que los bandoleros han 
dado un combate á la out .ridad y han sido derrotados.

¿Quería el Sr. Figueras, que defiende á esos ban­
doleros, que los guardias civiles se dejaran matar? 
¿No tiene el Sr. Figueras uua palabra para esos clvi ■ 
les muertos y heridos eu esos combates?

DieeS. S. qu3 la prensa nunca ha estado perse­
guida tanto como ahora, ea decir, que uunca ha po­
dido decir menos q ;e ahora. Vean los señores dipu 
tados lo que dice un periódico llamado El Gemiate. 
(Leyó.)

Ei Sr. ROMERO ROBLEDO: A mi pesar, tengo 
que decir algunas palabras mas.escitado por el se­
ñor Figueras. Yo respeto el sufragio universal y le 
defenderé como precepto legal mientras unas Có rtes 
legítimas no le borren do la Constitución; no he va­
riad) de opiniou; p TO sin o a ‘) :-go. seré un ce!o.so 
defensor de la Cjustitu'iou le 1869.

Por lo dem-ss, yo no he hecho acto ninguno Je  ad­
hesión á doñ t Isabel II, mas que el juramento de mi 
cargo al snlir de 1.a Unive-rsiJad, y el de diputado, que 
h-; presta lo en otras legislaturas, y en esto estoy en 
igualdad de circuastancias con el Sr. Figueras. La 
lealtad á los royes uo pu-de traducirse por lo que no 

j seria sino un humilde y servil vasallaje.
P.:r lo demas, yo en mi corta vida uo recuerdo 

I uiugun acto de a üiesiou, a doña Isabel II, ni siquiera 
* pude firmar aquel en que se la felicitaba por haber sa-

J iido con bien de la herida que sufrió en 1852. Acaso al­
guien firmara aquella adhesión y yo no recuerde en 
mi ningún acto de esa especie; pero como mi memoria 
puede ser flaca, tal vez en los coloquios que el Sr. F i­
gueras ha tenido con Murfori en los boulevares de Pa­
rís, esto le habrá dado noticia de alguno.

El Sr. FIGUERAS: No he tenido el gusto de ver 
en los boulevares de París ni en ninguna otra parte 
al señor Merforl, á quieu no debo mas atenciones que 
a de haberme hecho visitar por primera vez la cárcel 

de Madrid
Si yo feiieité á Isabel II en 1852, fué por haber sa­

lido bien de manos de un asesino, c.>rao reprobación 
del asesinato; pero esto no impidió que votara en 1854 
contra su monarquía y contra todas las demas. En 
cuanto á actos personales del Sr. Remero Robledo, 
yo le recordaré la suspensión de las garantías en 
1866, que llevaba consigo uua hecatombe de muchas 
víctimas.

El señor ministro de la Gobernación me deberla dar 
las gracias porque le he procurado ocasión de defen­
der aquí la libertad de imprenta...

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Figueras, S. S. va á ha­
cer un nuevo discurso y yo no puedo tolerarlo.

El Sr. FIGUERAS: Pues me siento.
El Sr. PAUL Y ANGULO." Señores: seré muy bra - 

ve, porque sé que siempre que hablo eu este sitio mo- 
lestoálos señores de enfrente, y porque estoy ade- 
más enfermo. Yo celebro que el señor ministro de 
la Gobern icion haya recordado hoy lo que en otros 
tiempos pensaba y decía; pero en los tiempos en que 
S. S. defendía la libertad de imprenta, defendía una 
libertad verdadera, así como hoy defiende una teoría 
que no se practica.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Paul, no puedo consentir 
áS. S . mas que hablar del hecho concreto que ha mo­
tivado la alusión.

El Sr. PAUL Y ANGULO: Digo, señores, que aque­
lla libertad no es esta que el señor ministro defiende 
hoy. S S. no habrá mandado, puesto que así lo dice, 
recoger esos números de periódicos; pero el juez no ha 
podido mandarlo tampoco, porque no tenia tiempo de 
leerlos, como voy á probar. S. S. no lo habrá manda­
do hacer poro podría impedirlo si quisiera; la justicia 
histórica, sirve hoy como ha servido siempre á los go­
biernos despóticos* y si se han hecho esas recogidas 
y esos asesinatos de Andalucía, ha sido porque las 
autoridades los han mandado ó los han consentido 
hacer.

El Combate, señores, ha salido algunas noches eu 
Madrid sin mandar á provincias la edición correspon­
diente; y por lo tanto, si estaba listo el mandamiento 
de juez para recogerlo, era porque estaba preparado de 
antemano: esto es una censura próvia, y solo asi pue­
de suceder que saliendo E( Combate á las nueve ó nue­
ve y media, á las diez ó diez y media tuvieran ya los 
agentes de la autoridad la órden para cogerlo. Si la 
órden existia, era pues, un servilismo de la justicia 
histórica.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Paul, debo recordar 
á S. S., que además de concretarse á la alusión, no 
haga ciertas calificaciones que no pueden hacerse 
respecto de autoridades ni de compañeros nues­
tros

El Sr. PAUL Y ANGUL-0: El señor ministro de la 
Gobernacioa ha leido uu párrafo de E? Combate, en el 
cual se llama á S. S. eoíaráe; pero cobarde porque no 
tiene el valor d-s las convicciones quo ayer defeudia: 
esto es lo que quiere de ;ir el p irs ifo, y esto es noto­
rio por Europa entera.

Además so habla eu el artículo de un cuartillo de 
vino, y esto no quiere decir mas sino que S. S . habia 
sido burlado, porque un cuartillo de vino no la podría 
hacer á S. S. gran efecto.

Réstame concluir: las frases jque en general usa­
mos en El Combate son duras, vo lo reconozco; pero 
enverdad.no nos podemos olvidar al escribirlas, de 
lo quo no debieran olvidaras los señores diputados 
al leerlas; de la in ligua farsa que aquí ,se repre­
senta.

(Grande agitación: muchos señores diputados pi­
den que 80 escriban las palabras.)

El señor ministro de la GOBERNACION (Rivero): 
Señores: es menester deducir de ;las palabras dei se ­
ñor Paul y A-agu’o y de otros que como él piensan, 
una gran enseñanza. El Sr. Paul quiera el escándalo, 
nosotros querernos la verdad; el Sr. Paul quiere el tu­
multo, nosotros queremos la libertad; dejemos al se­
ñor Paul el tumulto y el escándalo, y qnedómouos 
nosotros con la libertad y la justicia. Hay mas: estos 
son gritos de impiteneia; es que jla demagogia, vea • 
cida en las calles, impotente para moverse eu ninguna 
parte, dominada por los partidos liberales y el senti­
miento de justicia del pal», busca en la inmunidad 
parlamentaria algún eco para turbar el órden.

Por lo demás, el Sr. Paul, aceptando el trozo culto 
de un artículo que yo he teoi lo la honra de leer á las 
Córtes, me ha dirigido alguna frase que pudiera in­
comodarme. Cuando leí el periódico no me incomodé; 
cuando he oid) á S. S. h ijm tifijad ) mi jn icio .y u o  
tengo motivo para iucomoJarme.

El Sr. PRESIDENTE: Hay que preguntar á las 
Córtes si se prorogará la sesiou, porque han pasado 
las horas de reglameuto.»

Hecha la preguata por el soñor secretario Llano y 
Pórsi, el a nerdo fue negativo,

El Sr. PAUL Y ANGULO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No puedo conceder áS. S. la 

palabra hasta que esplique las que antea hapronun- 
ciado, porque la G .mara ha pedido que se escriban 
Además ahora han acordado las Córtes que no se pro- 
rogue la sesión-

Orden del dia para mañana: Sorteo, de secciones.
Discusión de los dictámenes de actas que están 

sobre la mesa, y coutiauaciou del debate peudiente.
Se ievauta la sesión.
Eran las siete.

SECCION EXTn’ANJERA.

El telégrafo nos co iiunicó ayer pocas noticias del 
teatro de la guerra y ninguna de origen prusi mo. 
Los despachos de Bnrd-.‘0S anuncian que so hau e.u- 
Viado refuerzos considerables al ejército de la Lóire 
con el ña de hiCcr iuespugnables algunos puntos im - 
portantes: no sanemos cual -s puedan ser estos ni ro- 
corda nos que eu la región eu que operan las tropas 
francesa^, baya plazas fuertes de primero ni de segan­
do órden: si de lo qne sa trata es de formar campos 
atriuch-ra tos el ejemplo de lo acontecido recieute- 
meute con el de Orleaas, art:ll ido coa 80 cañones del 
mayor calibre, no es para inspirar confianza á los 
frauce.ses.

Otro despacho supone eu retirada al ejército que 
.se dirigía al Havre; pero esto nos trae a la memoria la 
noticia que corrió cuanilo los prusianos ocuparon á 
Amiens, y según la cual habian evacuado repentina­
mente esta ciudad con dirección á París, y en efecto, 
a los pocos dias estiban eu Roaen. ¿Suoedera lo mis­
mo coa e: Havre?

No lo exfiiñiiromos, y desle luogo vemos un sín­
toma alarmauto en el bo.-.bo de babsr declarado el 
gobierno francés ea estado de bloqueo los pu .-i tos del 
Havre, Dieppe y Feesrap. coacadseiido a los buques 
n.iutrales un plaz) de ouc-j dius para hacer::' á lt mar. 
Esta di3;)osi-ion supone la p jsib liJad de una ocupa­
ción pró.xima de dichos pu ;rt.3 p ir el pjér.dto do 
Minteuffe!, y el deseo de evitar que los buques mer- 
caat .s estraujeros puedan traer víveres a los inva­
sores.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION OFICIAL.
La Gaceta de ayer no contiene disposición alguna 

de interés general.

liKGLAMENTO
para la ejecución de las leyes de matrimonio 

y registro civil.
(C ontinuación)

Acto continuo se hará la anota'’ion marginal ea 
debida forma, firmándose y sellándose igualmente 
que la trascripción en los términos prev¿nidos para 
todos los asientos del Registro, en el cual se conser • 
vara la certificación de nacimiento que se haya pre­
sentado y copiado.

5. * Las anotaciones se escribirán en caractéres di­
minutos, aunque claros, á fin de que, no siendo en 
casos muy excepcionales, puedan consignarse todas 
las concernientes á cada interesado al margen de su 
partida de nacimiento.

6. * Si en algún caso resultase insufl iente dicho 
espacio, se continuará la anotación en el mismo libro 
á continuación de la última acta que en él se haya 
extendido, haciendo la correspondiente referencia al 
fin del asiento marginal que haya quedado incom­
pleto, en estos términos: cPasa al fólio (tantosj;» y en 
este so encabezará la continuación con la siguiente 
advertencia: «Continúa la anotación marginal que 
empieza en el fólio (tantos.)» Terminada esta, y pues­
tas en ellas las firmas y el sello correspondientes, se 
seguirán extendiendo las actas por so órden.

Art. 30. La multa impuesta por el art. 65 de la ley 
de Registro civil á los que debiendo presentar el niño 
recién nacido al encargado del Registro no cumplan 
esta Obligación, se entenderá y eyigirá como correc­
ción disciplinaria, sin perjuicio de imponer á aquellos 
las demás penas y responsabilidades que, como reos 
de desobediencia á la Autori lad, les sean aplicables 
conforme al art. 265 del Código penal.

C A P I T U L O  V.
Del Matrimonio.

SECCION PRIMERA.
DE LA SOLICITUD r  PUBLICACION DEL MAT»I ..ONIO.

Art. 37. Los que intenten contraer matrimonio en 
cualquier punto déla Península, isl.s adyacentes ó 
Canarias dsberán manifestarlo al Juez municipal del 
domicilio ó residencia de los mismos ó de cualquiera 
de ellos, si residieren en dif rentes pueblos, expro 
sando todas las circunstancias y antecedentes perso­
nales mencionados en el art. 9." de la ley ds Matrimo- 
nio, y presentando las certificaciones necesarias para 
acreditar su domicilio ó residencia durante los dos 
últimos años.

También expresarán los nombres, apellidos, oficio 
ó profesión, y domicilio ó residencia de sus padres; y 
si los intererados 6 alguno de ellos necesitare con ar 
reglo á las leyes consentimiento ó consejo favorable 
para contraer matrimonio, expresarán asimismo el 
nombre, apellido y domicilio de la persona que deba 
prestarlo.

Art. 38. La manifestación á que se refiere el ar­
ticulo precedente podrá hacerse por medio de solici­
tud escrita y firmada por los dos interi sados, ú otra 
persona á su ruego si no supieren ó no pudieren fir­
mar, ó exponiendo aquellos verbalmente al Juez mu­
nicipal su propósito do contraer matrimonio, y las cir­
cunstancias y antecedentes mencionados en el mismo 
arlícuio.

En el caso de hacerse la manifestación verbal- 
mente, se reducirá en el acto á escrito poi el Secreta- 
riodel Juzgado municipal, firmándola los interesados 
ú otra persona á su ruego, si no supieren ó no pudie­
ren firmar, y autorizándola aquel.

Art. 39. Los Jueces municipales no podrán ne­
garse á admitir ni á dar curso á ninguna solicitud de 
matrimonio en que sea intsresado un domiciliado ó 
residente en el término municipal de su cargo, no 
siendo en los casos expresamente determinados por 
la ley ó en virtud de sentencia de Tribunal compe­
tente.

Contra la negativa arbitraria ó infundada del Juez 
municipal podrán los intt-resados acudir en queja al 
Presidente del Tribunal de partido, quien resolverá 
de plano lo que corresponda.

Art. 40. Inmediatamente después de presentada 
ó reedatada la manifestación, el Juez municipal dic­
tará providencia mandando que se ratifiquen en ella 
los interesados. Si la manifestación adoleciere de al­
guna omisión ó defecto, se suplirá ó subsanará en el 
acto de la ratificación, adicionándose ó corrigiéndose 
lo que paradlo fuere necesario. La diligencia de ra 
tificacion se firmara por el Juez municipal, por los 
interesados ó persona á su ruego, si no supieren ó no 
pudieren firmar, y por el Secretaria.

Art. 41. Hecha la ratificación, el Juez dispondrá 
que se Lrmen y publiquen los correspondientes edic­
tos, con arreglo a lo dispuesto en los arts. 13 y 14 de 
la ley de Matrimonio, copiándose el original de los mis 
mos á continuación de la providencia en que se mau 
den publicar, fijándolos en los parajes marcados en 
el art. 11 de aquella, y remitiéndolos á los demás Jue 
ces municipales donde también deban publicarse en 
los casos expresados ea el art. 12 de la misma. Cuando 
esta publicación deba tener lugar en algnn punto de 
las provincias de Ultramar, se remitirán los edictos á 
los Alcaldes mayores’ para que dispongan que se fi­
jen en la localidad respectiva por los Jueces munici­
pales ó por los que hagan sus veces.

Si los e-dlctos estuvieren impresos, no será nece­
sario que se copien en el expediente, bastando quo 
se una al mismo un ejemplar de ellos, con nota de 
conformidad puesta al pié de cada uno por el Secre­
tario.

SECCION SEGUNDA.
DE LAS DISFENSAS DE EDICTOS T DE IMPEDniENTOS.

Art. 42. La publicación de edictos será indispen 
sable para la celebración y validez del matrimonio.

Se exceptúan solamente de esta formalidad, con 
forme á lo prescrito ca los articules 16,17 y 18 de la 
ley de matrimocio y en este reglamento, los casos 
siguientes:

1. ° Cuando los que intenten contraer matrimonio 
ó alguno de ellos so halle en inminente peligro do 
muerte, debidamente justifi jado.

2. * Cuando los qne intenten contraer matrimonio 
sean militares y se hallen en activo servicio.

3. * Cuando los que intenten contraer matrimonio 
hayan obtenido la competente dispensa de la publi­
cación de los edictos.

Art. 43. En el caro á qne se Jeflere el núncq 1." del 
artículo precedente, el Juez municipal á quien com­
peta autorizar el matrimonio, ó el que hagasus veces, 
podrá dispensar la publicación de los edictos, siempry 
que se le presente certificación de facultativo que 
acredite el inminente peligro de muerte, y lo consi­
dere justificado por dicho medio y por los demás que 
á su juicio fuesen suficient s.

Cuando sean los Jueces municipales los llamados á 
conceder la dispensa, oirán ai fiscal de sojuzgado, 
quien deber.i emitir dictamen por escrito y con ia 
mayor urgencia.

Art. 44 Pn el caso del núm. 2.’ de dicho art. 42, ) 
se tendrá por dispensada por ministerio de la ley !a ¡ 
publicación de ios edicto?, siempre que el militar en . 
activo servicio presente certificación del jefe ó jefes j 
con mando efectivo del cuerpo ó cuerpos armados ea 
que sirva ó a que haya pertenecido durante los dos 
últimos años, en la cual se justifique la libertad dol

interesado durante aquel período. Si no hubiese esta 
do en activo servicio durante todo este tiein;jo, se pu­
blicarán los edictos en d domicilio ó domicilios que 
hubiese tenido sin estar en el servicio en los dos años 
anteriores á la presentación de la solicitud de matri­
monio.

Art. 45. La exención de edictos concedida al mi­
litar en actiuo servicio no alcanzará á su futura espo­
sa, ni le relevará do ninguno de los demás requisitcs 
y formalidades que se exigen para la celebración del 
matrimonio.

Art. 46. Para solicitar y obtener la dispensa de 
la publicación de los dos edictos ó del segundo do 
ellos que, conforme al art. 18 de la ley de Matrimonio, 
solo podra conceder el gobierno por causas graves su- 
ficienti mente probadas, se procederá del modo si­
guiente :

1. ° Los solicitantes presentarán al presidente del 
Tribunal del partido á que corresponda el Juzgado 
municipal donde deba celebrarse el matrimonio una 
instancia firmada por los dos ó por persona á su rue­
go, si no supieren ó no pudieren firmar, y dirigida al 
ministro de Gracia y Justicia solicitando la dispensa 
y exponiendo las causas en que se funden para pe­
dirla.

Con esta instancia deberán presentarse los docu­
mentos fehacientes que demuestren la certeza de las 
causas alegadas en apoyo do la sclicitud.

2. ° El presidente del tribunal do partido, después 
de cerciora se por los me lios que estima oportunos do 
la couformidal de loa interesados con la petición y de 
reclamar los datos que crea necesarios, pondrá al pié 
de la instancia su informe ratonado, manifestando 
cuanto se le ofrezca y parezca respecto de las causas 
alegadas, y emitiendo su opiniou acere* de la conve­
niencia ó inconveniencia de conceder ia dispensa, ele 
vaudo todos los antecedentes al ministerio de Gracia 
y Justicia por conducto de la dirección general del 
ramo. El presidente del tribunal y todos los funciona • 
rios que entiendan en estos asuntos procederán en 
ellos con reserva y  con la posible urgencia.

3. “ A propuesta de la dirección general, se dieta • 
rá real órden por el ministerio de Gracia y Justicia 
concediendo ó denegando la dispensa, cómuuicándose 
aquella al espresado presidente del tribunal, quien 
dispondrá que so tomo razan de la misma por el se 
cretario en un libro registro de dispensas que deberá 
llevar, y haciéndolo así constar al márgen de dicha 
real órden la entregará á los interesados.

Art. 47. Para solicitar y obtener la dispensa de 
impedimentos espresados en el art. 7.° de la ley de 
matrimonio se observarán los trámites y formalida­
des siguientes:

l.“ Los solicitantes presentarán al tribunal del 
partido á que corresponda el juzgado municipal don­
de deba celebrarse el matrimonio una instancia fir­
mada por los dos, ó por persona á su ruego, si no su 
pieren ó no pudieren firmar, y dir gida al ministro de 
Gracia y Justicia, espresando a:l impedimento ó im­
pedimentos cuya dispensa solicitaren, y  esponiendo 
las causas en que se fuuden para pedirlo.

Con esta instancia deberán presentárselos docu­
mentos fehacientes en que consten el impedimento ó 
impedimentos cuya dispensa s ■ solicite, la certeza de 
las causas alegadas para'obtenerla y las partidas de 
nacimiento de los solicitantes, sa.cadas del registro ci­
vil, ó de la parroquia respeciiva si el nacimiento ha 
sido anterior al establecimiento de aquel.

Además presentarán en los casos especiales que á 
continuación se espresan los documentos siguientes: 

En el impedimento de ia viuda por no haber tras - 
currido los 301 dias siguientes al de la muerte del 
marido, en el de la mujer cuyo matrimonio se hubie­
se declarado nulo, ó por no haberse viriflcado el alum­
bramiento, si una ú otra hubiesen quedado en cinta, 
á que se refiere el núm. 4.° del art. 5.” de la ley de 
matrimonio, so pre entará certificación de la defun - 
cion del marido, ó de la sentencia firme en que se hu­
biese declarado a nulidad del matrimonio, certificado 
del facultativo que acredite qu i la viuda ó la mujer 
cuyo matrimonio fue disuelto está ó no en cinta, y el 
de nacimiento en su caso de los hijos habidos en el an­
terior matrimonio.

En el de impedimento dn parentesco de colatera­
les por consanguinidad ó por afinidad legítima ó na­
tural, á que .se refieren los números 2.", 3." y 4.“ del 
art. 6." d,; la misma ley. los certificados de nacimien­
to ó de matrimonio que acrediten el parentesco délos 
solicitantes.

En el de impedimento de los desceudientss legíti­
mos del adoptante con el adoptado, a que se refiere el 
núm. 6.° del propio art. 6.“, copla auténtica del docu­
mento fehaciente en que couste la adopción.

Cuando sa alegare como causa para obtener la dis­
pensa la existencia de hijos habidos en com-rcio ile • 
gitimo, ó ia circunstancia de hall,irse eu cinta la soli­
citante, bastará sobre estos particulares la asevera 
cion de los interesados, sin perjuicio de quo se pre­
senten los documentos que acrediten el parentesco.

2.“ Presentada la iastaucia coa los documentos 
mencionados en el número anterior, el presidente del 
tribunal da partido, después de cerciorarse por los 
medios que estime oportunos de la conformidad de 
los interesados con la solicitud, pasará el espediente 
al fiscal del mismo tribunal 
támen.

puesta de la dirección general, conc ’diondo ó negan ■ 
do la dispona 1. Eu los casos en que el gobierno lo es­
timo oportuno, oirá ¡róviamente á la sección de Es 
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

6.' La concedon de dispensase espedirá en real 
carta, im''rcsa y róvestida de las formalidades nece­
sarias para su autenticidad, remitiéndose al presiden­
te del tribunal de partido por cuyo conducto se hu­
biere solicitado, quien dispondrá que se tome de ella 
razón cu un libro registro de dispensas, que se haga 
constará continuación de la misma haberse llenado 
este trámate, y que se entregue á los Intcres-ados para 
los usos quo corresponda.

Cuando la resolución del gobierno fuere denegato 
ria de la dispensa, se comunicará de real órden al 
mismo presidente para su conocimiento, el de los in ­
teresados y demás efectos consiguientes.

Sección tercera.
DE LA OPOSICION AL UATRIMOMO.

Art. 48. Siempre que se presentare oposición en 
forma al matrimonio intrntado, los jue :es municipa­
les y demás funcionarios á quienes corresponda en­
tender en la misma, procederán con estricta sujeción 
á lo dispuesto j  .-u los artículos 20 ai 27 de la ley de 
matrimonio y á las priscripciones siguientes:

1. * Toda oposición en que se denuncien otros im­
pedimentos que los espresados en los artículos 4.°, 5.” 
y 6.* de la misma ley, en que denunciándose el men­
cionado eu el núm. 3.“ del art. 5.“ no fuere hecho por 
la persona llamada por la ley de 20 de Junio de 1862 
a dar la licencia ó el consejo para el matrimonio in - 
tentado, y las que fueren presentadas después del 
término señalado eu el art. 23 de la repetida ley, se­
rán diisecbadas do plano por el juez municipal á quien 
se presenten.

También lo serán aquellas en que no se ratificaren 
los denunciantes por su culpa ú omisión durante las 
veinticuatro horas siguientes á ia presentación de la 
denuncia.

2. " Contra estas providencias denegatorias podrán 
reclamar los inter-esados dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la de la notificación ai presidente 
del tribunal del pirtido, quien, previo informe del 
juez municipal respectivo y oído el fiscal, resolverá 
sin ulterior recurso lo que estime procedente.

3. ' Hecha la ratificaciou, el juez municipal dicta­
ra providencia mandando notificar la dennneia a los 
que intentaren contraer matrimonio, y á sus padres ó 
curadores, si aquellos fuesen menores de 25 años de 
edad.

Los interesados podrán hacer constar la diligencia 
de notificación si en vista de la denuncia persisten ó 
no en la celebración del matrimonio. En el caso' de 
desistimiento se suspen Jerá toda diligencia ulterior, 
remitiéndose el espediente al juez designado para 
autorizar dicho m .trimonio.

4 . * bi los interesad s no manifestasen en ei acto de 
la notificación, ó eu las 24 horas siguientes, su desls ■ 
timiento, el juez dictará providencia mandando reci 
bir á prueba la denuncia por el término de ocho dias.

Esta providencia se notiflcaiá al denunciante y á 
aquellos á quienes se hubiese también notificado la 
denuncia.

Los interesados, si fuesen mayores de 25 años de 
edad, y sus legítimos representantes si fuesen meno­
res, podran oponerse á la denuncia; y si lo verifica­
ren, se les admitirán, lo mismo que al denunciante, 
todas las pruebas pertinentes que en el expresado 
término propongan.

Las pruebas se practicarán en to.lo caso con c ita ­
ción de ambas partes interesadas. Las declaraciones 
de testigos se recibirán á pres. ncia de las mismas si 
quisieren concurrir, pudieado hacerse á aquellos ver- 
balraente las preguntas y repreguntas que deseen y 
el juez estime conducentes. No se admitirán interro­
gatorios por escrito.

5* Trascurridos los ocho dias útiles designados 
para la prueba, á contar desde el de la última notifi­
cación de la providencia mencionada eu la regla an­
terior, se unirán á la denuncia las pruebas practica­
das, citándose y emplazándose á las partes ó á sus re­
presentantes pera que comparezcan ante el tribunal 
de ¡;artido que haya de resolver.sobra ladc.iuncla dan 
tro del término de ocho dias, á contar desde la fecha 
d'. I último emplazamiento. Este término se ampliará á 
razón de un día mas por cada 40 kilómetros de distan­
cia del pueblo en que resida el emplazado á aquel en 
que radique dicho tribunal.

6. * El juez que haya instruido el espediente lo re­
mitirá inmediatamente al tribunal de partido; y si 
aquel no fuere el llamado á autorizar la celebración 
del matrimonio, hará la remisión por conducto del que 
hubiere designado al efecto, quien remitirá juntos to ■ 
dos los referidos espsdientesá dicho tribunal.

7. “ Recibidos en este y trascurrido el término del 
emplazamiento, el tribunal de partido convoc.rá á los 
interesados que se hubiesen personado y al fiscal á 
juicio veibal, que deberá celebrarse dentro de los tres 
dias sigoientes á aquel en que concluya el término del 
emplazamiento.

8 . * Los interesados y el fiscal podrán presentaren 
el acto del juicio verbal los nuevos documentos y tes­
tigos que lea convengan. El tribunal podrá asimismo 
di

Cuando el presidente lo estime necesario ó los in 
teresados lo soliciten, podrá acordar que se practique 
una información de testigos acerca de alguno ó algu­
nos délos hechos espuestos en apoyo déla pretensión; 
y concluso el espediente, el presilente lo elevará con 
su informe razonado al miu storio de Gracia y  Justicia 
por conducto de la dirección general.

Tanto el presidente como el fiscal, procederán en 
estos asuntos con ¡a posible breveiady reserva.

3." So considerarán como circunstancias favora­
bles para conceder la dispensa:

La de convenir á los hijos de anteriores matrimo­
nios, por la fundada esperanza de hallar en el cónyu • 
gus que pretenda entrar en la familia la protección ó 
el cuidado de que se vieren privados por el fallecí 
miento de su padre ó de su madre.

La de proporcionarse por cousecusneia del matri­
monio medios de subsisten fia para los solicitantes, 
para alguno de ellos, ó para sus padres necesitados ó 
enfermos.

La ce facilitarse arreglos de familia, que pongan 
término á cuestiones ó pleitos, ó produzcan otras 
ventajas análogas.

La de evitarse escál dalo, por haber mediado lar­
gas y estrechas relaciones entre los solicitantes, con 
existencia de prole ó embirtza.

La de haber gran dificultad de matrimonios, por 
escasez de población, ó por otras causas generales ó 
especiales de cada caso.

La razón de Estado, si el matrimonio fuere entre 
principes, ó de alguno de ellos.

Las demas causas que conforme á un recto crite­
rio se estimen como de interés público ó particular de 
las familias de los solicitantes.

4 ° Se consideraran como circunstancias desfavo­
rables á la concesión d e ’a dis. ensa la absoi uta falta 

I de motivos que d muestren la necesidad, la utilidad 
j de la misma y cualquiera otra circuustancla que con- 
, formo á un recto criterio so estime como justa causa 
i de denegación de ia solicitud.

5.° Recibido en el ministerio de Gracia y Justicia 
i el espediente, podrá ampliarse con los datos que se 
I conceptúen necesarios; y se dictará resolución, ápro-

otar para mejor prov-er las providencias que consi- 
para que_ emita su dic- i dere indispensables á fin de conseguir el mayor es- 

I ciar, cimiento de algún hecho.
j 9 .‘  En todo caso, dentro de los cinco dias siguien­

tes al de la celebración del juicio verbal, el tribunal 
de partido dictará providencia motivada admitiendo 
ó desestimando las denuncias presentadas.

8i la denuncia fuese desestimada, los denunciantes 
serán condenados á indemnizar de los gastos ocasio­
nados á los que intentaren contraer el matrimonio, á 
no ser que la providencia desestimatoria se funde en 
hallarse comprendida la denuncia en la regla 1.* de 
este artículo, en cuyo caso se impondrá la espresada 
indemnización al juez que iudebidamente hubiese 
dado curso á la oposición.

Si el tribunal de partido considerase maliciosa la 
denuncia, reservará su derecho á los perjudicados para 
ejercitar en el juicio correspondiente las acciones ci­
viles ó penales que procedieren.

10. Contra la providencia del tribunal no se dará 
recurso alguno.

11. Dictada la providencia por el tribunal, manda­
rá devolver iumediatamente todos los espeáieutes al 
juez municipal á quien correspondiere autorizar la ce ­
lebración del matrimonio para que proceda á lo que 
haya lugar, con arreglo álo dispuesto en aquella.

Sección cuarta.
DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO.

Art. 49. No podrá procederse á la celebración del 
matrimonio sin que el juez municipal á quien corres­
ponda autorizarlo haga constar en el espediente no 
h .berse presentado en tiempo oportuno denuncia de 
impedimento legal, ó eu otro caso que ha sido deses­
timada por el tribunal de partido.

Art. 50. Practicado lo que se espresa en el artícu­
lo anterior, no podrá diferirse la celebración del ma­
trimonio, á no ser que el juez municipal tuviere moti­
vos fundado* para creer que existe algún impedimen- 
10 legal, en cuyo caso pondrá aquellos en conocimien­
to del r.-presentante del ministerio fiscal á fin de que 
formule la correspondiente denuncia si la estimase 
procedente.

Si en las veinticuatro horas siguientes no se pre- ! 
senta.ve esta denuncia, el juez municipal no podrá di - ■ 
lutar la celebración del matrimonio. '

Art. 51. Antes de procederse á la celebración del

matrimonio, el juez municipal examinará los docu­
mentos á que se refiere el art. 31 de la ley de matri­
monio para cerciorarse de su validez y autenticldíd, 
salvo el caso ¡jrevisto ( n el art. 32 de la misma.

Cuando los interesados ó alguno de ellos tuvieren 
necesidad para contraer el matrimonio Je consenti­
miento ó consejo favorable, y los que deban prestarlo 
manifestaren al juez municipal que se lo otorgan des­
de luego ó que se proponen otorgárselo personalraen^ 
te en el acto ('e la celebración de aquel, se hará así 
constar por diligencia apud acta, quo firmarán los ma­
nifestantes, ó i'ersona á su ruego, si no supieren ó no 
pudieren firmar, dos testigos, el juez municipal y el 
secretario, y no se exigirá en tal caso la presentación 
de los documentos espresados en el núm. 4.° del ar­
tículo 31 de la ley.

Los españoles ó estranjeros que sin llevar dos años 
do residencia en España hubiesen tenido su domicilio 
órisidencia durante el año anterior á eu entrada en 
( sta nación en un punto donde las leyes del país no 
permitan la publicación del matrimonio par la autori­
dad civil, no necesitarán acreditar haberse publicado 
en dicho país el que intenten contraer, bastando en 
tal Caso la certificación de libertad á que se refiere la 
última prescripción del art. 15 de la ley.

Art. 52. Además de loa documentos indicados en 
el artículo prece lente, sa exigirá que acrediten ha­
ber obtenido licencia del gobierno los que la necesi­
ten para contraer matrimonio, conforme á las dispo­
siciones leg 1. s.

También se exigirán y unirán al expediente las 
reales concesiones de dispensa de edictos y de impe­
dimentos eu sus respectivos casos.

Art. 53. Examinado el expediente por eljuezmu- 
niciPal, estimando suficientes los documentes presen­
tados y  no existiendo impedimento sin dispensa ó 
motivo legal que á ello se oponga, dictará providen­
cia mandando proceder á la celebración del matri­
monio.

Art. 54. El juez municipal no podrá ¡delegar sus 
facultades para la autorización de los matrimonios. 
En los casos de ausencia, enfermedad ú jotro impedi­
mento legítimo, le sustituirán los suplentes á quienes 
corresponda con arreglo á las disposiciones legales.

Art. 55. El acto de la celebracióu del matrimonio 
se verificará con sujeción á las prescripciones de los 
artículos 37 y 38 de la ley, y además se observarán 
las siguientes:

1. * El acto se verificará en el dia que los contra­
yentes designen, poniéndose al efecto de acuerdo con 
el juez municjpal y en la hora que este determine. 
Todos los dias y horas serán hábiles para la celebra­
ción del matrimonio.

2 . * Los dos. testigos que necesariamente lo han de 
presenciar serán designados por los contrayentes, 
debiendo aquellos ser mayores de edad, conforme al 
art. 38 de la ley.

3. Llegada la hora fijada para la celebración del 
matrimonio, y hallándose presentes los que deban - 
concurrir al acto, el juez municipal manifestará el 
objeto de la reunión y mandara que se proceda á lle­
nar sucesivamente todas las formalidades espresadas 
en dicho art. 38.

Art. 58. Los matrimmios que en el estrangero ia 
tenten contraer dos españoles, ó un español y un es- 
trangero, conforme á los artículos 41 y 42 do la ley 
de Matrimonio, deberán celebrarse ante quien corres­
ponda, conforme á las leyes del país respectivo, y 
con los requisitos y solemnidades que las mismas 
prescriban; debiendo limitarse los agentes diplomáti­
cos y consulares do España en el punto eu que se ce­
lebren ó el que lo sea en él mas próximo, cuando en 
aquel no los haya, á inscribirlos en el registro, con­
forme ai núm. 2.® del art. 4.’ de la ley de registro ci­
vil, y á remitir certificación del acta, á tenor del ar­
tículo 22 de este reglamento.

Art. 57. Los jefes de los cuerpos militares en cam­
paña y los contadores de loa buques ds guerra ó los 
capitanes ó patrones de los merca .tes cuando proce­
dan á autorizar los matrimonios de los que se hallen á 
bordo en peligro inminente de muerte, conforme al 
art. 43 de la ley de matrimonio, so referirán para ha­
cer constar ia certeza de dicho peligro á la certifica­
ción del facultativo, ó en-u defecto a los demas me 
dios que se hubieien estimado bastantes para la dis­
pensa de edictos.

Lo mismo haran los jefes de lazaretos ó de otros 
establecimientos análogos, cuando el matrimonio ha­
ya da celebrarse en ellos en iguales circunstancias.

Art. 58. Si los contrayentes ó alguno de ellos fue 
re sordo-mudo, deberá espresar su consentimiento 
por medio de signos que no den lugar á duda acerca 
dsl mismo.

Si no entendieren el castellano, lo espresarán por 
medio de intérprete que el juez nombrará al efecto, el 
cual deberá tener las circunstancias que se requieren 
para ser testigo mayor de escepcion, y jurará pre­
viamente desempeñar su cargo con fidelidad.

Art. 59. Terminada la celebración del matrimonio, 
se procederá arto continuo á estender en el registro 
de matrimonios el acta prevenida en el art. 39 de la 
ley de matrimonio, salvo los casos escepcionales es- 
presados en el artículo anterior, en los c«ales se re­
dactará separadamente y se remitirá á quien corres­
ponda.

CAPITULO VI.
Del registro de matrimonios.

Art. 60. Las actas de matrimonio se estenderán 
inmediatamente después de la celebración de este, 
con estricta sujeción á lo dispuesto en el art. 39 de la 
ley de matrimonio y en los 15, 17, 19, 20, 66 y 67 de 
la de registro civil, teniendo presentes en sus respec­
tivos casos las aclaraciones siguientes:

1.* Si el nacimiento de los contrayentes ó de al­
guno de ellos, á que se refiere el núm. l.*del art. 67 
de la ley del registro civil, no estuviese inscrito en 
este, ni tampoco resultase en ningún libro parroquipl 
en el caso de haber sido el nacimiento anterior al plan- 
teamient* de dicha ley, se hará mención de las dili­
gencias quo se hayan practicado para suplir aquella 
falta y de la providencia judicial, que en su vista ha­
ya fijado el lugar y la fecha del referido naci 
miento.

2. * Para espresar la naturaleza, edad, profesión ú 
oficio y domicilio de los contrayentes y de las perso­
nas mencionadas en los números 2.* y 4.® del mismo 
artículo, se observará lo dispuesto en el 31 de este re­
glamento.

3 . * Si los contrayentes ó alguno de ellos fuere 
sordo-mudo, ó no entendiere el castellano, se hará 
mención en el acta de haber espresado su consentí - 
miento en los términos prevenidos en el art. 58 del 
presente reglamento.

4. ‘ Si los contrayentes ó alguno de ellos necesita­
re consentimiento ó consejo favorable pera el matri­
monio, y los que deban presentarlo hubiesen concur­
rido á la celebración del mismo, y manifestado en el 
acto su conformidad, se harán constar estas circuns­
tancias, firmando aquellos el acta ó persona á su rue­
go, si no supieren ó no pudieren firmar. Si hubieren 
otorgado el consentimiento ó consej,- favorable por 
diligencio apud acta ante el juez municipal, conforme 
á lo prevenido en el art. 51 de este reglamento, tam- 
bieu se hará mención de dicha diligenc'*. *

5. ® Si ocurrieren otros casos ó circunstancias es­
peciales no prescritos ea e t̂e reglamento, los jaeces 
municipales y los demas funcionarios que deban au­
torizar el matrimonio se atendrán para resolverlos y

para consignarlos en el acta, cuando así corresponda 
á las prescripciones legales. i^^uuu,

Art. 61 P„ra las anotaciones marginales mencio­
nadas eu los articu’os 73 y 74 de la ley  de 
se observará lo dispuesto en d  35 
mentó.

registro, 
este regla-

CAPITULO VIL
Del registro de defunciones

Art. 62. El parte verbal ó escrito del fallecimiento 
de una persona prevenido en el art 76 óp i« , ® * 
registro civil debe darse en el plazo ihpq k 
ble. no podiendo este esceder de 24 horM aH 
nicipal del término donde aquel hubiere ócuíriHo 
cualquiera de los parientes ó habitantes de la casé 
difunto, siendo mayores de edad, y en su d e f e l  n 
cualquier vecino que reúna esta circunstancia

Cuando el fallecimiento hubiese ocurrido fuera d«i 
domicilio del difunto, tendrá obligación de dar el par-

la casa donde
aquel hubiese tenido lugar debiendo en su defecto 
darlo los demás habitantes ó vecinos mayores de

Cuando sa hallare un cadáver de persona descono- 
dida en lugar no habitado, tendrá obligación de dar el 
parte la persona que lo viere, y en todo caso la autori- 
municipai/®'^®"*'^® Participará de oficio al juez

63. En vista del parte del fallecimiento y de 
a certificación facultativa espresada en el art. 77 de 
a re en a ey, y no existiendo ningún indicio de 

muerte violenta, el juez municipal mandará estender 
nmediatamente el asiento de defuncloa; y terminado 
que sea. espe lirá la correspondiente licencia para que 
pueda darss sepultura al cadáver en cuanto hayan 
trascurrido 24 horas, á contar desde la del falleci­
miento, consignada en la certiflcacloj facultativa á 
menos que hubiere de presenciar el reconocimiento 
del cadáver, en cuyo caso no espedirá dicha licencia 
hasta después de este acto.

Art. 64. La inscripción del fallecimiento se hará 
 ̂ dispuesto en los artículos 

20, 79 y 80 déla espresada ley, teniendo en cuenta 
ademas las prescripciones del 21 de este reglamento.

También se observarán en sus respectivos casos 
las disposiciones de los artículos 82, 83, 85,86 87 88 
89,90 y 91 de la misma ley . ' '

Cuando no fuere posible espresar alguna ó algu­
nas de las circunstancias enumeradas en el art. 70 de 
la ley, se indicará el motivo que cause aquella impo­
sibilidad.

CAPITULO VIII.
Del registro de ciudadanía,

Art. 65. La inscripción de los actos en virtud de 
los cuales se adquiera, se recupere ó se pierda la na­
cionalidad español*, deberá verificarse en el registro 
de ciudadanía, en cuanto los interesados lo soliciten, 
presentando al efecto los documentos espresados en 
el art. 97 de la ley de registro civil, y en su caso los 
reales decretos de concesión.

Cuando la inscripción solicitada se refi ;ra á una 
viuda, deberá justificar también su estado de viudez 
con el certificado de defunción del marido,

Art. 66. La inscripción se hará con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 20 / 100 de la ley y en los 21 
y 25 de este reglamento.

También se observará, en los respectivos casos á 
que se refieren, lo prevenido en los artículos 101, 102, 
104, 105,106, 107, 108, 109, 110, l l l  y 112 de la ley de 
ra. istro.

Art. 67. En el caso espresado en el párrafo segan­
do del art 65 de este reglamento, se consignarán en 
el acta el nombre, apellido, naturaleza y último domi­
cilio del marido difunto.

Art. 68. Cuando no fuere posible espresar alguna 
de las circunstancias mencionadas en el art. 100 de la 
ley, se in ücará en el acta el motivo de aquella impo­
sibilidad.

(Se concluirá.)

SOLSA OE MADRID DEL DIA 15.

FONDOS PUBLICOS.

3 consolidado...............
Id. pequeños.................
Id. fin corriente...........
Id. exterior...................
3 procedente diferido.
Id. fin de mea...............
Deuda material. . . .
Id. personal..................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda sérle.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Tesoro. . , .

VESRO-CAKRILIS.
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas.....................
Id. de 20.000.................
Id. nuevas....................

CARRKTERAS.
Abril de 1850................
Agosto de 1852.............
Julio de 1866.................

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f . .. . . 
Paria á 8 d. v................

ULTIMOS SRBCIOS.

DBI. 14. DBL 1 5 .

26-00
26-05
26-10
30-50
00-00
00-00
00-00
22-00
00-00
97-50

148-59
72-10

49- 00 
00-00 
48-00 
00-00

00 0 ) 
00-00 
62-00

50- 40 
0 00

25-80 
28-10 
25-90 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 

000-00 
00-00 

149-00 
72-00

48 75 
00 00 
48 00 
09-00

00-00
00-00
00-00

50-45
0-00

BOLETIN RELIGIOSO.

S anto dbl día. —San Vaientin, mártir.—Témpora. 
Ayuno.
Cultos.—Se gana el jublleodo Cuarenta Heras en 

la iglesia de Italianos.
\ isita de la Córte de María: Nuestra Señora dol 

CArmen en su iglesia ó en San José.

ESPECTACULOS.

TEATRO Nacio n a l  d e  la  o p e r a .— No hay 
función.

TEATRO ESPAÑOL.-A las echo y  media —Fun­
ción 76 de abono.—Turno l.*p ar.-E lp añ ;e lo  blan­
co.—El padre de la criatura.

Nota.—Siguen vendiéndose en contaduría los bi- 
j lletes de los dias 24, 25 y 26 de tardo y noche.

ZARZUELA.-A las ocho j  media.—Función 90 do 
abono.—Turno 3.*—Marta.

BUFOS ARDERIUS.—A las echo y  media.—Fun­
ción 102 de abono.—Turno 3.* par.—Ei rey Midas,

ALHa MBRA.—A las ocho y media.—El secreto do 
un mendigo.

LOPE DE RUEDA— A las echo y media.—Las 
quintas.—Un jóven comprometido.

n o v e d a d e s .—A las siete y media de la noche.— 
Socorros mútuos.—El cura de aldea.

La temperatura máxima do anteayer fué de 12*,i ,  
y la mínima de 9*,9.

M A D R ID : 1 8 7 0 .

iiíPíBK Íi BBi. iNBIUíOi BU íOt OaXIIOV 
tafia 4a It fcMxa. 28,

*i : I
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